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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.

C a n c i l l e r ía .— Convenio relativo a las 
Exposiciones internacionales, con
certado por las Naciones que se'in 
dican en París el 22 de Noviembre 
de 1928.— Páginas 211 a 210.

Ministerio del Ejército.

Real decreto relativo a la reorganiza- 
ción de la Aviación militar.— Pági
nas 216 a 220.

Otro disponiendo pase a situación de 
primera reserva el General de divi
sión D. Joaquín Gardoqui Suárez, 
y disponiendo continúe desempe
ñando el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.— Página 220.

Otro nombrando General de la prime
ra brigada de Infantería de la 4.a 
división al General de brigada don 
Fernando Urruela Sanadría.— Pági
na 220.

Otro ídem id. de la primera brigada 
de Montaña al General de brigada 
D. Angel Morales Reynoso, que ac
tualmente manda la primera briga
da de Infantería de la 16.a división. 
Página 220.

Otro concediendo el pase a situación 
de primera reserva al General de 
brigada D. Vicente Varela Jáuregui- 
Página 220.

Otro ídem id. id. al General de bri
gada D. Carlos Sánchez Pasiorfido. 
Página 220.

Otro nombrando General de la prime
ra brigada de Infantería de la 16.a 
división al General de brigada don 
Manuel García Ibáñez, que actual
mente manda la segunda brigada de 
Infantería de la 5.a división.— Pági
na . 220.

Otro ídem General de la segunda bri

gada de Infantería de la 5.a división 
al General de brigada I). Manuel Dá- 
vila Av alo s.--Página  220.

Otro ídem Comandante general de In
genieros de la octava Región al Ge
neral de brigada D. León Sanchiz 
Pavón.— Página 220.

Otro disponiendo cese en e l  cargo de 
Consejero del Consejo Supremo del 
Ejército y Marina el Vicealmirante 
de la Armada, en situación de se
gunda reserva, D. Adolfo Gómez Ru
té .— Página 220.

Otro nombrando Consejero del Conse
jo Supremo del Ejército y  Marina 
al Vicealmirante de la Armada, en 
situación de primera reserva, don 
José Núñez Quijano.— Página 221.

Otros promoviendo al empleo de Ge
nerales de brigada a los Coroneles 
de Artillería D. Elíseo Loriga Parra, 
D. Juan Delclós Flores, D. Fernan
do García-Veas y Madero y D. Luis 
de la Guardia y de la Vega.— Pági
nas 221 a 223.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que ceda al 
Ayuntamiento de Cádiz, a fin de que 
sean dedicados a obras de ensan
che, urbanización y ornato de la ca
pital, los fosos y glasis del frente 
abaluartado de tierra en la parte 
comprendida desde Puerta de Tie
rra hasta Corona, así como los cuar
teles de San Roque y Santa Elena, 
de la misma ciudad.— Página 223.

Ministerio de Marina.

Real decreto cediendo al Patronato 
Nacional de Turismo la carabela 
i(Santa María”, la cual será elimina
da de la lista de buques de la Arma
da.— Páginas 223 y 224.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto autorizando a la D irec
ción general de Aduanas para cen
tralizar los servicios de las estadís
ticas del Comercio exterior y  de
más que están a su cargo. —  Pági
na 224

Otro disponiendo quede redactado eré 
la forma que se indica el artículo II 
del Reglamento del Personal di- 
Aduanas de 22 de Julio de 1930.—* 
Página 224.

Otro reintegrando a la categoría df 
Jefe Superior de Administración det 
Cuerpo Pericial de Aduanas, en la 
Dirección general de Aduanas, a don 
Sebastián Casíedo y Palero, Jefe d$ 
Administración de primera clase en 
el referido Centro.— Página 225.

Otro nombrando en ascenso de esca* 
la Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Pericial de Aduanas a 
D. Virgilio Rodríguez Taribó, Sub
director de la Dirección general de 
Aduanas, Jefe de Administración de 
primera clase.— Página 225.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto nombrando Jefes Su
periores de Administra ción civil en 
este Ministerio a D. José Diez y Más 
y D. Antonio Hidalgo y Gutiérrez 
de Caviedes, Jefes de Administra
ción civil de primera clase en el 
mismo Departamento.— Página 225.

Otro ídem Jefes de Administración 
civil de primera clase en este Mi
nisterio a D. Agustín Retortillo Mac- 
pherson; Secretarlo del Gobierne, 
civil en la provincia de Málaga a 
D. José Massa Lacarra; y en esté 
Ministerio a D. Antonio Gallego 
Campoy, que los son de segunda en 
las mismas dependencias. —  Página 
225.

Otro ídem Jefes de Administración 
civil de segunda clase en este Minis
terio a D. Agustín Carbonell Quere* 
da, que lo es de tercera en este mis- 
mo Departamento; Secretario del 
Gobierno civil de la provincia d( 
Cáceres a D. Cipriano Fernández 
de Angulo y Semprún, que desem  
peña igual cargo en el de Las Pal
mas con la categoría inferior inme
diata, y Secretario del Gobierno ch 
vil en la provincia de La Corana i 
D. Emesia. Cebrián Pérez, que sirm..
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el mismo cargo con la categoría in
ferior inmediata,—Página 225..

Díro ídem Jefes de Administración ci
vil de tercera cíase, Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de 
Lérida, a D. Ángel Baceta Regueral; 
en este Ministerio a D. Antonio Go- 
yanes Capdevüa, Jefes de Negocia
do de primera cíase en las mismas 
dependencias, y Secretario del Go
bierno civil en ¡a provincia de Ba
dajoz a B . Luis Bemaldo de Quirós 
y Fernández, Jefe de Negociado de 
primera clase en el de la provincia 
de Madrid.—Página 225,

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real decreto nombrando en ascenso 
de escala Jefe de Administración ci
vil de primera clase a B. Luis Mu-

... ñoz Alonso.—Página 225.
xttro ídem id. id. Jefes de Adminis

tración civil de segunda clase a don 
Rafael T voy ano y Mellado, B. Alva
ro López Núñez y D. Salvador Cres
po y López de Arce.— Página 225.

W ro ídem id. id. Jefes de Adminis
tración civil de tercera clase a don 
José Sánchez Moreno-Barba, B. Juan 
Melifique Esparragóse, B. Constan
cio Bemaldo de Quirós y  D: Pedro 
Sangro y Ros- de Glano. — Pagina 
225.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden concediendo un mes de 
licencia por enfermo a B. Manuel 
Luna Rodríguez, Auxiliar de segun
da cíase de Planimetría catastral.—  
Página 228, -

Wím idem id. id. a B. Francisco Cor- 
milla Soleto, Auxiliar de primera 
clase de Planimetría catastral.—Pá
gina 22.6, ;

Iyira disponiendo se entienda redac
tada en la forma que se indica la 
Real orden de esta Presidencia de 
15 de Octubre del año próximo pa
rn é s  referente a comisión del sér
melo que debía desempeñar D. Fran
cisca Pinto de la Rosa, Astrónomo. 
Página -228.

fjfra concediendo el reingreso en el 
Servicio activo a B. Juan Cmz-Con- 
ie  y  Fmfegueras, Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Inge
nieras Geógrafos, Jefe de Adminis
tración civil de igual clase.—Pági
na 226.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Mead orden disponiendo pase a pres
tar sus servicios a ¡a Audiencia de 
Lugo el Portero cuarto Cecilio He

rrero González, Portero cuarto en la 
de Burgos.—Página 226,

Otra trasladando a la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona, 
con el carácter de voluntario, al 
Portero tercero Ramón Bardají Cos
ta, que presta sus servicios en la 
Audiencia de Lérida.—Página 228. 

Otra ídem a la Delegación de Hacien
da de Lugo, con el carácter de vo
luntario, al Portero segundo José 
Quiñoa Miralies, que presta sus ser
vicios en la Audiencia de la misma 
capital.—Páginas 226 y 227.

Otras promoviendo a Porteros prime
ros a Ramón Revillas Revillas y Do
mingo López Martín, Porteros se
gundos en el Tribunal Supremo.—  
Página 227,

Otra ídem a Portero segundo a Fer
mín Lago Pérez, Portero tercero en 
la Audiencia de Pontevedra.-—Pá
gina 227.

Ministerio del Ejército.

Real orden circular disponiendo se 
observen ¡as regías que se inserían 
en la próxima temporada de cubri
ción por los caballos sementales del 
Estado.—Página 227.

Ministerio de Marina.

Real orden aprobando definitivamen
te los itinerarios de la Compañía 
Trasatlántica para el año 1931.—  
Páginas 227 y  228.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que con fe
cha 31 de Diciembre último sean 
baja en el Escalafón del personal 
administrativo de este Ministerio 
tos funcionarios que se mencionan 
en la relación que se inserta, incor
porados al de Economía Nacional. 
Páginas 228 y 229.

Otra autorizando al Director general 
de Seguridad para jacilitar el trans
porte por ferrocarril, vías maríti
mas y líneas de automóviles, en los 
traslados forzosos, a tos funciona
rios de la Policía gubernativa, mu
jer e hijas menores de edad.—Pági
na 229.

Otra concediendo la excedencia a don 
Vicente Camarero Contreras, Agen
te de primera ciase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Ovie
do, electo.—Página 229.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que los oposi- ¡ 
lores que hayan de ingresar en ui&»

tud de aumento de .plantillas en el 
presupuesto, sean destinados a cu
brir plazas de su clase en servicio,% 
que carezcan en absoluto de perso* 
nal admínisfcativo.—Página 229.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden reponiendo al Círculo de, 
Aseguradores de Barcelona en el ca** 
rácier de Corporación oficial, sm  
derecho a subvención de niugmm
clase por parte del Priado.- Pági*
na 229.

Administración Central.

G r a c ia  y  J u s t i c ia .  —  T r ib u n a l  S u p r c -  
ni o.— Secretaria.— Relación de los, 
pleitos fuceados ante la Sala de lo 
Canten c w-soadíiun is tratwo. — Pági* 
na 230.

Hacienda.— Dirección genera), del Te
soro público, — Autorizando al Al» 
cal de Presidente del Ayuntamiento 
de la uilla de Aoiz (Navarra) para 
celebrar una rifa benéfica en com
binación con: el sorteo de la Lote- 
ría Nacional de 21 de Febrero pró» 
ximo.—Página 230.

Ddrección general de lo Contencioso 
del Estado. — Resolviendo expe* ' 
dientes incoados en virtud de ins* 
tandas solicitando exención del im* 
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.—Página 231.. 

Gobernación* —  D irección general de 
Sanidad. — . Circular disponiendo se 
observen las instrucciones que se 
insertan para dar cumplimiento a 
la Real orden de 17 de Diciembre 
últimot relativa, a cursos en los Ins* 
Ututos provinciales ele Higiene pam 
Farmacéui i cos-Inspecíores m uní ci» 
pales.—Página 231.

Instrucción  p ú b li c a . —  Dirección ge* 
neral de Primera enseñanza*— Con* 
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los b ene fu 
cígs de la Fundación instituida en 
Casas del Puerto (Cáceres)-.—-Pági
na 232.

Nombrando a doña María de la Con*  

eepeión López Binares Profesora de 
Música de la Escuela Modelo de pár-  

vulm Jardines de la infancia.— Pá
gina 232.

Fomento.— Dirección general de Obras 
públicas. —  Agua.s —  Autorizando a 
I), Luis González Barreras pam es-  

tableeer una barca de paso en el rí$ 
Ebro.— Página 232.

A n e x o  ú n ic o . —  B o lsa .  —  Su b a s t a s . —  
A n u n c io s  de pr evio  pago .— E dictos .  

Se n t e n c ia s  d e  la  Sa la  d e  lo  Civ il , de l  
T ribunal S u p r e m o .— Final del plie- 
go 21 y pliego 22.
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PARTE OFICIAL

S. M. e! Rey Don Alfonso X ill 
(íl- D. g . ) ,  S. M. la R e i n a - Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el P rínc ipe  de 
'Asturias e in fan tes y dem ás personas 
'de ia Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin  novedad en su im portan te salud*

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA 
Convenio relativo a las Exposiciones 

internacionales concertado en Parts 
el 22 de N oviem bre de 1928, entre 
Albania , Alemania, Australia, Aus
tria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Cana
dá, Colombia, Cuba, Dinamarca, Be- 
pública Dominicana, Ecuador, Espa
ña, Finlandia, Francia, Gran Breta
ña e Irlanda del Norte, Grecia, Guate
mala, Haití, IIuiigría, Estado Libre.de  
Irlanda, Italia, Japón, L ituania , Mu
ruecos, Nicaragua, Nueva Zelanda,

- Países Bajos, Perú, Polonia, Portugal, 
Rumania, . Reino de los Servicios, 
Crioaías y  Eslovenos, Suecia, Suiza, 
Checoeslovaquia, Turquía, Unión, de 
Repúblicas Soviéticas Socialistas y \ 
Venezuela.

Los infrascritos, Plenipotenciarios 
ide los Gobiernos arriba enumerados, 
reunidos en Conferencia en Pprís, del 
12 al 22 de Noviembre de 1928, han 
convenido, de común acuerdo, y a re
serva de su ratificación, las disposi
ciones sigu ientes:

TITULO PRIMERO 
Definiciones.
Artículo 1.°

Las disposiciones del presente Con
venio no se aplicarán más que a las 
Exposiciones Internacionales oficiales 
u oficialmente reconocidas.

Se considerará como Exposición In
ternacional oficial u oficialmente re
conocida cualquier manifestación, sea 
cual fuere su denominación, p la cual 
se invita a los países extranjeros por 
la vía diplomática, que tenga, en gene
ral, carácter no periódico, cuyo fin 
principal sea el de mostrar los pro
gresos realizados por los diversos paí
ses en una o en varias ramas de la 
producción, y en la cual no se haga 
en principio ninguna diferencia en
tre compradores y visitantes en cuan
to a su entrada en los locales de la 
Exposición,

No quedan sometidos a las disposi
ciones de dicho Convenio:

1. Las Exposiciones cuya duración 
sea inferior a tres meses.

2. Las Exposiciones científicas or-* 
ganizadas con ocasión ' ele Congresos 
Internacionales,‘a condición de que la ” 
duración de las m ism as no sea supe
r io r  a la prev ista  en -e l núm ero 1.

3. Las Exposiciones de Bellas Ar
tes*

4. Las Exposiciones organizadas 
po r un - solo país en otro, inv itado  por 
éste,

Los países contratantes están de 
acuerdo en rehusar a las Exposicio
nes internación files, a las cuales se 
aplique el p resen te Convenio, pero 
que no cum pliesen las obligaciones 
previstas en el mismo, el Patronato  y 
las subvenciones' del Estado, así como 
los demás beneficios previstos en los 
títulos III y Y, siguientes.

Artículo 2.° .
Una E xposición es general cuando  

■comprende los p roductos de la ac ti
v id ad  hum ana pertenecien te ¡a varias 
ram as de la producción  o-que ha sido 
organizada -a-fin de h a c e r . resa lta r el 
con jun to  de los progresos realizados 
en uipa a c tiv id a d . determ inada, como • 
en la  higiene, las Artes aplicadas, la 
com odidad m oderna,,el desarrollo  co
lon ia l, etc.

Es especial, cuando no' interesa más 
que a una sola ciencia aplicada (Elec
tricidad, Optica, Química, etc., etc.), 
una sola técnica (Textil, Fundición, 
Artes gráficas, etc.), una sola primera 
materia (Cueros y  pieles, seda, níquel, 
etcétera), una sola necesidad elemental 
(Calefacción, Alimentación, Transpor
tes, etc.).

Por la Oficina Internacional previs
ta en el articula 10, se  establecerá una 
clasificación de ías Exposiciones, que 
servirá de base para determinar las 
profesiones y  los objetos que p iedan  
tener lugar en una Exposición espe
cial en virtud del párrafo anterior. Es
ta list^ se podrá revisar todos los 
años.

• i Artículo 3.°

La duración de las Exposiciones In
ternacionales no puede ser superior a 
seis meses; sin embargo, la Oficina In
ternacional podrá autorizar una Expo
sición general para una duración m a
yor, la cual, en ningún caso, puede 
ser su p erio r ¡a doce meses.,

TITULO II
Frecuencia de las Exposiciones.

Artículo 4.a
La ■ frecuencia de las E xposiciones 

internacionales a las cuales se refie
re el presente Convenio, se regulará 
según los principios siguientes:

Las Exposiciones generales se orde- 
»at» en dos categorías:

Prim era categoría .—  Las Exposicio
nes generales que llevan consigo, pa*. 
ra  los países invitados, la obligación |  
de constru ir pabellones nacionales. ;

Segunda categoría.—  Las ExposicfdV 
nes generales que no llevan consigo) 
p,ara los países invitados la obliptT. 
ción precitada,, |

En un mismo país y en el irans us*>í 
so de un período de quince años, 
podrá  organizarse más de una Exposb'jf 
eión general de la p rim era categoría?J 
un intervalo  de diez años deberá ŝ je-* 
parar dos Exposiciones generales de\ 
cualquier categoría. !

Ningún país contratante podrá orgu. 
nizar su participación en una Exposh; 
ción general de primera categoría ú -:. 
no en el caso en que esta Exposicióiv  
sea por lo menos posterior en seis1 
años a la Exposición general de prf* 
m era categoría que la preceda. TampoA 
€0: podrá organizar su participación 
en upa E xposición general de segura
da categoría si ésta no está separarla 
de la Exposición general precedente, 
por un  intervalo de dos años. Este in
tervalo se elevará a cuatro ^ños -cuan-' 
do se trate de Exposiciones de la mis* 
ma naturaleza.

Los plazos previstos en el plazo pre
cedente se aplicarán sin que haya Li< 
gar a distinguir entre Exposiciones ofi 
gan izadas por un país adherido o n<p 
al Convenio.

No pueden celebrarse al misrqo 
tiempo Exposiciones especiales de Jé 
misma naturaleza' en los territorios cié 
los países contratantes. Será obligato* 
rio un plazo de cinco  años para qu¿ 
¡puedan repetirse en un mismo país¿ 
Sin embargo, la Oficina internaciónaf 
podrá reducir, excepcionalmente, es&f 
último plazo hasta un mínimo de 
años, cuando estime que dicho plebes 
está justificado por la rápida evokfc 
ción de tal o cual rama de la pro cinc* 
ción. Podrá concederse idéntica mi 
duoción de plazo a las Exposicionel 
que se celebran ya tradiciónalraenté 
en algunos países con un intervalo 
férior a cinco años.

No pueden tener lugar en un misino 
país Exposiciones especiales de diver
sa naturaleza, con un. intervalo m em i 
de tres meses.

Los plazos señalados en el presenN 
artículo se computarán a partir de If 
fecha de la apertura de la Exposiei&n.

Artículo 5,°

El país contratante en cuyo temió*; 
rio se organice una Exposición con* 
formo a las disposiciones del presentí 
Convenio deberá, a reserva de lo cMa\ 
blecido por el artículo 8.° siguiente^ 
dirigir por vía diplomática una invl 
Nwfióii a los países extranjeros conjt
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Tres años de antelación cuando sefe 
ffate de Exposiciones generales de la 
ívimera categoría.

Dos años de antelación para las Ex
posiciones generales de la segunda ca
tegoría.

Un año de antelación para las Ex
posiciones especiales.

Ningún Gobierno podrá organizar 
ii patrocinar su participación a una 
Exposición internacional si 110 ha si
lo  hecha la invitación antes mencio
nada.

Artículo 8.°
Cuando varios países compitan en

tre sí para la organización de una 
Exposición internacional, procederán 
,n un cambio de impresiones a fin de 
determinar qué país haya de ser el 
que obtenga el privilegio de organi
zaría.

En caso de que no pudiesen llegar 
a un acuerdo, pedirán el arbitraje de 
la Oficina internacional, la cual ten
drá en cuenta las consideraciones in
vocadas y particularmente las razones 
especiales de carácter histórico y mo
ral, el período transcurrido desde la 
última Exposición y el numero de ma
nifestaciones ya organizadas por los 
países concurrentes.

Artículo 7.°
Cuando se organice en un país no 

adherido al presente Convenio una 
Exposición que responda a las carac
terísticas de las manifestaciones defi
nidas por el artículo 1.°, los países 
contratantes, antes de aceptar la invi
tación a esta Exposición, pedirán el 
parecer de la Oficina internacional.

No darán su adhesión a la Exposi
ción proyectada si ésta no ofrece las 
mismas garantías exigidas por el pre
sente Convenio o, por lo menos, ga
rantías suficientes. En caso de simul
taneidad de fecha de una Exposición 
organizada por un país contratante y 
otra organizada por otro país no con- 
?.ratante, los demás países contratantes 
darán preferentemente su adhesión a 
la primera Exposición, a menos de 
que medien circunstancias excepcio
nales.

Artículo 8.°

Los países que deseen organizar una 
Exposición comprendida en el presen
te Convenio, deben dirigir a la Ofici
a-a internacional, por lo menos seis 
meses antes de los plazos de invita- 
gión señalados en el artículo 5.°, una 
petición que tienda a obtener el regis
tro de dicha Exposición. Esta peti
ción comprenderá la indicación del tí
tulo de la Exposición y la de su du
ración; irá acompañada de la clasifi
cación, del Reglamento general, del 
Reglamento del Jurado y de todos

aquellos documentos que indiquen las 
medidas previstas para asegurar la se
guridad de las personas y de las cons
trucciones, la protección de la pro
piedad industrial y artística, así co
mo para cumplir las obligaciones con
signadas en los títulos IV y V. La Ofi
cina no autorizará el registro más que 
si la Exposición cumple con las con
diciones del presente Convenio.

Ningún país contratante aceptará la 
invitación a participar a una Exposi
ción de aquellas a que se refiere el pre
sente Convenio, si dicha invitación no 
menciona que ha sido concedido el 
registro.

Sin embargo, los países contratan
tes que hayan recibido dicha invita
ción quedarán en libertad de no par
ticipar en una Exposición organizada 
de conform idad con las estipulaciones 
del presente Convenio,

Artículo 9.°
En el caso de que un país haya re

nunciado a organizar una Exposición 
que había proyectado y que hubiera 
obtenido su registro, la Oficina inter
nacional decidirá la fecha en la cual 
podrá ser admitido a concurrir de 
nuevo con los demás países para la 
organización de otra Exposición.

TITULO III
Oficina internacional de las Exposi

ciones.

y  Artículo 10.
Se instituye una Oficina internacio

nal de Exposiciones, encargada de 
velar por la aplicación del Convenio. 
Esta Oficina comprenderá un Conse
jo de Administración, asistido por una 
Comisión de clasificación, y un Di
rector, cuyos nombramientos y atri
buciones se fijarán por el Reglamen
to prescrito en el artículo siguiente.

La primera reunión del Consejo de 
Administración de la Oficina interna
cional se convocará en París por el 
Gobierno de la República francesa 
dentro del año que siga a la entrada 
en vigor del Convenio. En el trans
curso de esta reunión, el Consejo de
terminará el domicilio de la Oficina 
internacional y elegirá el Director.

Artículo 11.
El Consejo de Administración es

tará formado por miembros designa
dos por los países contratantes, a ra
zón de uno a tres por cada país. Es- 

, tará autorizado a agregarse, a título 
consultivo, dos o tres miembros de 
la Cámara de Comercio internacional, 
designados por la misma.

El Consejo estatuirá sobre todas las 
cuestiones acerca de las cuales el pre
sente Convenio le atribuye c o i u d c i e n 

cia; discutirá y adoptará los Regla
mentos relativos a la organización y 
al funcionamiento interior de la Ofi
cina internacional. Fijará el presu
puesto de ingresos y gastos; com pro
bará y aprobará las cuentas.

Artículo 12.
Cada país, sea cual fuere el núme

ro de sus Delegados, dispondrá de un 
vota en el seno del Consejo. Cual
quier país podrá confiar su represen
tación a la Delegación de otro, el 
cual, en este caso, dispondrá de 1111 
número de votos igual al número de 
países que represente. Requerirá un 
quorum de los dos tercios de los paí
ses representados en el Consejo para 
la validez de las deliberaciones.

Las votaciones serán por mayoría 
absoluta, salvo en los siguientes ca
sos:

1. Establecimiento del Reglamento;
2. Aumento del presupuesto;
3. Desestimación de una petición 

presentada por un país contratante, o 
admisión de una petición cuando va
rios países están en competencia;

4. Autorización de una Exposición 
general de una duración superior a 
seis meses.

En esos casos, se requiere una ma
yoría de los dos tercios de los países 
representados en la Oficina interna
cional.

Artículo 13.

La Comisión de clasificación se 
compondrá de los representantes de 
los doce países contratantes, nom
brados por sus Gobiernos.

La Oficina internacional designará 
la mitad de esos países; la otra mitad 
será objeto de rotación en las condi
ciones determinadas en la reglamen
tación de la Oficina.

La Comisión podrá agregarse, a tí
tulo consultivo, uno o dos miembros 
de la Cámara de Comercio interna
cional, designados por esta Cámara.

Dicha Comisión someterá a la apro
bación del Consejo de Administración 
la clasificación prevista en el artícu
lo 2.° y las modificaciones que en el 
mismo pudieren introducirse. Para la 
aplicación fie los plazos previstos en 
el artículo 4.°, dará su parecer acerca 
de la cuestión de si una Exposición 
sometida al registro es especial o ge
neral, y si, a pesar de su título y de 
su clasificación, no es de la misma 
naturaleza que una Exposición prece
dente o de otra especial que se orga
niza para la misma fecha.

Artículo 14.
El presupuesto de la Oficina se fija 

provisionalmente en 4.000 libras es
terlinas. 1 gastos de la Oficina se*
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rán  sufragados por los países contra
tantes, cuyas partes contributivas se 
determ inarán de la manera siguiente: 
la parte de los países miembros de 
la Sociedad de Naciones se determi
nará en proporción a la cantidad que 
dichos países satisfacen a la Socie
dad de Naciones. Salvo en el caso de 
aumento en el presupuesto arriba fi
jado, la parte del país más impuesto 
no puede exceder de 500 libras es
terlinas.

Los países que no son miembros de 
la Sociedad de las Naciones designa
rán, teniendo en cuenta su desarrollo 
económico, un país miembro de la 
Sociedad de las Naciones, y su parte 
será igual a la que el país así desig
nado satisfaga.

El Consejo de Administración po
drá, además, autorizar la percepción 
de cualesquiera otros ingresos en re
m uneración de servicios prestados a 
las agrupaciones o a los particulares.

TITULO IV
Obligaciones clel país que invita y de 

los países concurrentes.

Artículo 15.

El Gobierno que invite a una Expo
sición Internacional deberá nom brar 
un Comisario del Gobierno o un Dele
gado encargado de representarle y de 
garantizar el cumplimiento de los com
promisos adquiridos respecto de par
ticipantes extranjeros. El Comisario o 
el Delegado deberán, además, tornar 
todas las medidas convenientes para 
la salvaguardia material de los obje
tos expuestos. . , ’

Artículo 16.
Los Gobiernos de los países parti

cipantes deberán nombrar Comisarios 
o Delegados para representarles y ve
lar por el respeto de los Reglamentos 
dictados con ocasión. de la Exposición.

Los Comisarios o Delegados son los 
únicos encargados de regular la atri
bución o el reparto de los emplaza
mientos entre los expositores en los 
pabellones de sus países y en las Sec
ciones nacionales.

Artículo 17.

En una Exposición genera! no po
d rá  percibirse por la Administración 
impuesto alguno por los emplazamien
tos cubiertos o descubiertos previstos 
en el programa de la Exposición y 
atribuidos a cada país concurrente.

Artículo 18.

En toda Exposición comprendida 
en el presente Convenio, los objetos 
extranjeros sujetos a derechos de Adua
na e impuestos serán admitidos en

franquicia temporal, p condición de 
ser reexportados. Un certificado 'del 
expedidor que acompañe a las mer
cancías designará el número y natu
raleza, Ĵ as marcas y numeración de 
los bultos, así como la denominación 
comercial de los productos, su peso, 
origen y valor. El despacho aduane
ro de los objetos se realizará en los 
locales de la Exposición sin someter
los a visit^a aduanera en la frontera.

Las disposiciones precedentes se 
aplicarán a reserva de los Reglamen
tos aduaneros del país organizador de 
la Exposición.

Cuando con arreglo ¡a la legislación 
nacional del país que invita sea ne
cesaria una fianza para la obtención 
de la franquicia temporal prevista en 
el párrafo precedente, la fianza pres
tada por el Comisario de cada país 
participante, en nombre de sus ex
positores, se considerará como garan
tía suficiente para el pago de los de
rechos de Aduana y de los derechos 
e impuestos que graven los objetos ex
puestos que no fuesen reexportados, 
después de la clausura de la Exposi
ción, en los plazos fijados.

Quedan excluidas de la fr.in piicia 
temporal de derechos las mercancías 
que no sean muestras propiamente di
chas y que se im portan con el único 
fin de ser puestas a la venta durante 
el transcurso de la Exposición,

En caso de destrucción «oíal o par
cial de los objetos expuestos, el ex
positor beneficiará de la franquicia:

1. Si justifica que las cantidades 
no presentadas de nuevo o que los ob
jetos deteriorados han 'sido  utilizados 
por los servicios de la Exposición o 
no pueden ser ya vencidos a causa 
•de su naturaleza caduca; y

2. Si la tarifa aduanera no grava 
con ningún impuesto o derecho de en
trada los objetos deteriorados o in- 
utilizables.

No se concederá este beneficio cuan
do los objetos hayan sido entregados 
al consumo al cual se destinan nor
malmente.

Las justificaciones previstas en el 
párrafo 4 se presentarán por el Co
misario o Delegado del país al que 
pertenece el expositor; la resolución 
incumbe a la Administración del país 
en que la Exposición tiene lugar.

Para la aplicación 'de las disposi
ciones precedentes deben considerarse 
como objetos destinados a la Exposi
ción :

1. Los materiales de construcción, 
aunque hayan sido importados en es
tado de prim eras materias destinadlas 
a ser trabajadas después de s© llegada 
al país en el cual tiene lugar. M Ex
posición

2. Las herram ientas, el material de 
transporte para los trabajos de la Ex
posición.

3. Los objetos que sirvan p,ara la 
decoración interior y exterior de los 
locales, stands, escaparates de los ex* 
positores.

4. Los objetos que sirven para e! 
decorado y moblaje de los locales des
tinados a los Comisarios o Delegado,1 
de los países participantes, así come 
los artículos de escritorio destinado.' 
a su uso.

5. Los objetos y productos emplea 
dos en las instalaciones y en el fun
cionamiento de las máquinas o apa 
ratos expuestos.

6. Las muestras necesarias a lo: 
Jurados para la apreciación y juicic 
de los objetos expuestos, a reserva de 
la presentación de una certificación 
del Comisario de la Sección que men
cione la naturaleza y la cantidad de 
los objetos consumidos.

Además están exentos de derechos:
1. Los catálogos, folletos y carteles 

oficiales, ilustrados o no, publicado! 
por los países participantes en la Ex< 
posición,

2. Los catálogos, folletos, cartelei 
y cualesquiera otras publicaciones 
ilustradas o no, distribuidas gratuita
mente por los expositores de objetos 
extranjeros en el recinto de la Expo
sición y solamente mientras ésta dure.

Las disposiciones del presente ar
tículo no se aplicarán a los objetos 
que, por la legislación del país orga
nizador, formen parte de un monopo
lio del Estado o cuya venta esté pro
hibida o reglamentada por licencia,; 
salvo en las condiciones prescritas-* 
por el Gobierno de dicho país. Sin em
bargo, la exposición de estos produc
tos quedará autorizada a reserva de 
las medidas de comprobación destina
das a impedir la venta de los mismos,

Artículo 19.

El Reglamento de toda Exposición 
internacional debe contener una cláu
sula que dé al expositor el derecho 
de retirar su declaración de partíc.i-. 
pación, en el caso de que sobrevinie-. 
re un aumento de los derechos apli
cables a los producios de dicho expo
sitor después de haber aceptado par» 
tiehmr en la Exposición.

Artículo 20.

Al terminar la Exposición, el expo
sitor puede, si la legislación del país 
en el cual ésta se celebra no se opone 
a ello, vender y entregar las muestras 
expuestas. En ese caso no estará su
jeto a otros impuestos que los que 
tendría que satisfacer en el ca&o di 
importación cb'r-Pcta,
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; Artículo 21.

No se empleará en una Exposición 
Internacional, para designar una agru
pación o un establecimiento, una de
nominación geográfica referente a un 
país participante, sino con la autori
zación (leí Comisario o Delegado de 
tiicho país.

En el caso de que algunos países 
contratantes no participen en la Ex
posición, estas prohibiciones serán he
chas por la Administración de la mis
ma, a petición de los Gobiernos inte
resa des.

Artículo 22.
En una Exposición no se conside

rarán nacionales ys por lo tanto, no 
podrán ser designados- con es la de
nominación más que las Secciones 
constituidas bajo la autoridad de un 
■Comisario o Delegado nombrado* con
forme a los artículos 15 y 16, por el 
Gobierno del país organizador o par
ticipante.

Artículo 23.
En la Sección nacional de un país 

Uto pueden incluirse más que los ob
jetos pertenecientes al mismo.

Puede, sin embargo, figurar en ella, 
con autorización del Comisario o De
legado del país interesado, un objeto 
perteneciente a otro país, a condición 
de que sólo sirva para completar la 
instalación; que no ejerza influencia 
fcn el otorgamiento de una recompen
sa al objeto principal y que, a este 
título, no se beneficie de ninguna re
compensa.

Serán considerados como pertene
cientes a. la industria y a la agricul
tu ra  de un país, los objetos extraídos 
de su suelo, cosechados o fabricados 
en su territorio.

Artículo 24.
A menos de disposiciones contra

rias en la legislación del país organi
zador, no debe, en principio, conce
derse en una Exposición monopolio 
alguno, sea cual fuere su naturaleza. 
Sin embargo, la Administración de la 
Exposición podrá, si lo estima indis
pensable, conceder los monopolios si
guientes: luz, calefacción, despacho 
de Aduana, administración y publici
dad en el recinto de la Exposición. En 
ese caso, tendrá que cumplir las con
diciones siguientes:

1. Señalar la existencia de este mo
nopolio u otros monopolios en el Re
glamento de la Exposición y en el bo
letín de adhesión .que se hace firmar 
por los expositores.

2. Asegurar el uso de los servicios 
monopolizados a los expositores en 
fas mismas condiciones hábitualraen- 
*js aplicadas en el país;

f$» No lim itar ¡en ningún caso las *

atribuciones de los Comisarios res
pectivos en sus respectivas secciones.

El Comisario del país organizador 
tomará todas las medidas conducen
tes para que las tarifas -de la roano 
de obra que se pidan a los países par
ticipantes no sean más elevadas que 
las pedidas a la Administración del 
país organizador.

Artículo 25.

El país donde se celebre una Ex
posición internacional' ofrecerá sus 
buenos oficios para obtener de sus 
Administraciones, Compañías y Em
presas ele ferrocarriles, navegación y 
■aviación facilidades de transporte en 
beneficio de ios objetos destinados a 
dicha Exposición.

Artículo 28.
Todo país empleará los medios que, 

según su legislación, le parezcan más 
oportunos para proceder contra los 
prom otores de Exposiciones ficticias 
o Exposiciones a las cuales los expo
sitores son fraudulentamente atraídos 
por promesas, anuncios o reclamos 
engañosos.

TITULO V
R e c o m p e n s a s .

Artículo 27.
El Reglamento general de la Expo

s ic ió n  deberá indicar si, indepen
dientemente de los diplomas de par
ticipación que pueden siempre otor
garse, se darán o no recom pensas'a 
los expositores» En caso de que se 
prevean / recompensas, su concesión 
puede limitarse a ciertas . clases.

Antes de la apertura de la Exposi
ción, los expositores que tomen parte 
sea en las secciones, o sea en su .pa
bellón nacional, y que deseasen per
manecer fuera de la concesión de las 
recompensas, lo declararán a la Ad
m inistración de la Exposición por 
intermedio de sus Comisarios o De
legados.

Los miembros del Jurado quedan 
obligatoriamente fuera de la conce
sión de recompensas.

Artículo 28.
La participación en una Exposi

ción es libre o sometida a una previa 
admisión.

La participación es libre cuando to
dos los objetos pueden ser admitidos 
en la Exposición, a reserva de que el 
expositor haya suscrito en  . tiempo 
oportuno el boletín de adhesión y lle
nado las condiciones generales -esta
blecidas para' esta adhesión.

La participación está sometida a 
una previa admisión cuando el Re
glamento general dispone que los ob
jetos. llamados a figurar ea& la Exposi

ción deban reunir ciertas condicio- 
oes especiales, tal como la buena fa
bricación o la originalidad.

En este caso, el Reglamento dará & 
conocer los procedimientos que el 
país organizador haya adoptado para 
efectuar la admisión de objetos en su 
sección nacional, a fin de que ios paí-A 
ses invitados puedan referirse a di-) 
chos procedimientos, quedando cada 
país en libertad de aplicarlos, según 
su apreciación»

Artículo .'29.

.La apreciación y el juicio de los 
objetos expuestos se confiarán a un 
Jurado internacional, constituido de
conformidad con las reglas siguien
tes :
■ I» Cada país estará representado 

en el Jurado ■ proporcionalmente a la 
participación que tenga en ia Expo
sición, teniendo en cuenta, sobre to
do, el número de los expositores, no 
incluyendo a los colaboradores y co
operadores y la superficie que o u- 
pen.

Cada país tendrá derecho a na 
miembro del Jurado, por lo menos, en 
cualquier clase en que sus productos 
sean expuestos, salvo el caso -en- que 
la Adm inistración de l a ;Exposición, y 
el Comisario o Delegado del país in 
teresado estén de acuerdo en recono
cer' que esta representación no está 
justificada ..por la im portancia de su 
participación en esta clase.

Ningún país podrá tener más de 
siete miembros de'l Jurado en una 
misma clase; sin embargo, esta lim i
tación no es aplicable a las clases dé 
la alimentación líquida y sólida; .

2, Las funciones de miembro del 
Jurado deberán ser atribuidas a per
sonas que posean los conocimientos 
técnicos necesarios;

3, Los miembros del Jurado no 
pueden ser investidos de sus funcio
nes más que con el beneplácito de su 
Gobierno;

4, El Jurado com prenderá tres 
grados de jurisdicción o instancias. . !

Artículo 30.

Las recompensas se dividirán etk  ■, 
cinco categorías:

1. Grandes premios.
2. Diplomas de honor.
3. Medallas de oro.
4. Medallas de plata.
5» Medallas de bronce.
Podrán, además, concederse a pro

puesta de los expositores recompensa
dos o de los miembros del Jurado, 'di
plomas a s m  colaboradores o ■••coope
ra dores»

La calidad- de Miembro -del Jurado 
puede mencionarse por el titular de
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esta función en tedas, tes casas- en los 
cuales' los expusitores. es-té a  autoriza- 
dos a recordar m& recompensas.

La* caMficación cíe Afuera de con
curso*”' queda prohibida en te  sucesi
vo-, tanto para tes r iLíuhr©s:- del Ju
rado como para tes expositores que 
Mayan p e d ito  quedar fuera de fe con» 
cesión- de recompensas.

Artículo 31.
' La lista de recompensas se: registra
rá  en la. Olcinp. lB.te.rnae.io.naL Los 
premiados no podrán prevalerse -!d« 
tas recompensas concedidas sino- a 
condición &  mencionar a /continuar 
eión, después áe la recompensa:, el tí
tulo exacto de la exposición.. Estarán 
^autorizados a agregar a esta mención 
el monograma de la Oficina Interna:- 
eió&ah La O leína Internacional de. las 
Exposiciones participará. a  la Oficina 
Internacional de-, la Propiedad Indus
tria l en Berna fes- Exposiciones regis- 
tra;das?. y le remitirá, fes, listas de los 
premiados en las mismas.

Artículo 32. .
Se establecerán por la  Glicina Inter

nacional Reglamentos tipo fijando. las 
condiciones generales áe composición 
y de funcionamiento de los Jurados y 
determinando- la- manera -de otorgar las. 
recompensas. Se recomendará la adop
ción de estas normas a tes países or
ganizadores.

TITULO- VI
D isposiciones finales

Artículo 33.
El presente. Convenio, será ratifi

cado:
a) Cada Gobierno, cuando esté, en 

disposición de proceder al depósito 
de las ratificaciones* informará- de ello 
ai Gobierno- francés* Cuando siete Go
biernos se hayan 'declarado dispues
tos- a. efectuar dicho depósito, se pro
cederá al mismo en el mes. que. siga-, 
ai reciba de fe última declaración por 
el Gobierne* francés- y en el día fijado 
por- éste.,

b> Las- ratificaciones se deposita
rán en, los archivos: del Gobierno 
francés,

c) El depósito de- ratificaciones se 
hará constar por medio- de un acta, 
fem ada por- tes Representantes de. los- 
países- que tomen p¡arte. en el mismo 
y  por el Ministro- de Negocios; Ex
tranjeros. de la República- francesa..

■d) Los Gobiernos de los. paí.ses 
signatarios que no hayan podido es- 
lar- en disposicJén- de- depositar el. ins
trum ente de ratificación en fes condi
ciones prescritas, apartado a.) del pre
sente artículo, podrán hacerlo ulterior- 
urente por medio1 ie- una unificación

escrita, dirigida a l Gobierno- 'ée fe Re- 
; pública» francesa y acompañando el 
' i‘nstrum,ent;o- de ratificación.

e) El Gobierno francés hará. lle- 
. g&r, po r vía diplomática* -a los Go

biernos que han firmarte el presente 
Convente o- se han adherido al •mismo,

; copia certificad^ conforme del acta; re
lativa al prim er depósito de ratifica- 

: eion.es- y de; fes notifica* iones que se 
meueiamm e-a el apartada precedente. 
En el caso & que, se refiere el pre- • 
eeden-te apartado, el Gobierno fran- 

: cés daré a conocer al mismo tiempo 
la fecha en que haya recibido la n o - . 
tiícacMn..

Artículo 34.

a) El presente Convenio- no se 
' aplica, en pleno derecho más que a 
' tes territorios metropolitanos de los 

países contratantes.
h> Si mi país desea que sea pues

to en vigor en sus Colonias, Protecto
rados, territorios de Ultramar y terri
torios sometidos a soberanía o man
dato, se mencionará su intención en 
el mismo instrumento-' de ratificación, 
o será objeto de una- notificación di
rigida por escrito al Gobierno fran
cés, 1a cual se depositará en los ar- 

; chivos clel mismo.. '
Si m  elige este procedimiento,, el 

; Gobierno francés; transm itirá a los 
• Gobiernas; de los países- signatarias a  
; adheridos copia certificada -conforme 
i fie la notificación indican do fe fecha 
! en que se- ha recibido.

e> Las Exposiciones que eompren- 
; dan solamente tes productos de- fe Me- 
¡ tropoli y áe fes Gáfenlas, Proteciora- 
’ dos* territorios de TOtramac y ferrifo- 
i ríos sujetos1 a  fe soberanía o manda- 
5 to, se considerarán como Expqsicio- 
■ mes* naeioúsales, y, por consiguiente,.

no comprendidas en este Convenio,
1 sin que haya, lugar a investigar- si el 

mism-o se extiende a dichos terríto- 
ríos ,

: Artículo- 35,

! a> Después de la entrada en vigor 
, del presente Convenio, todo país no 
i signatario podrá adherirse al mismo 

en cualquier momento.
b> A este efecto notificará por es

crito  y por te vía diplomática, al Go
bierno. francés su adhesión, que será 
depositada en los archivos del mismo.

c) El Gobierno francés transm itirá 
inmediatamente a  los Gobiernos de 
los países signatarios y adheridos, co
p ia certificada conforme de la notifi
cación indicando la fecha en que se 
ha recibido:.

Artículo 36.
El presente Convenio surtirá efectos 

para  los países- contratantes que hu
bieran tomada parte en el prim er de

pósito de ratificaciones, un mes des< 
pués de la fecha del Acta. Para loi 
países que la ratifiquen ulteriormente
0 que se adhieran al misino, así.co^ 
mo para las Colonias, Protectorados*! 
territorios de Ultramar y territorios' 
sujetos a soberanía o mandato no men-t 
clonados en tes instrumentos de ra
tificación, el Convenio surtirá efecto 
un mes después de la fecha del reci-i 
bo de las notificaciones previstas en 
los artículos 33, apartado d ); 34, apar- |  
tado b ); 35, apartado b).

Artículo 37.
Los países contratantes no podrán í  

denunciar el presente Convenio -antes/ 
de un plazo de cinco años, a contar! 
desde su entrada en vigor. |

La denuncia podrá entonces efec«f 
toarse en cualquier momento, por me«r 
dio de una notifíeaeién dirigida al Go-*- 
bienio de la República francesa. Sur-), 
tirá efecto un año después de la fecha! 
del recibo de esta notificación. Por el- 
Gobierno francés se hará llegar a los; 
Gobiernos signatarios o adheridos, íik 
mediatamente, copia certificada coni
forme de 1a notificación, con invita-, 
ción de la fecha en que ha sido re
cibida.

Las disposiciones del presente arW 
tí culo se aplican, igualmente a las CoJ 
tenias, Protectorados, territorios de1 
Ultramar, territorios sujetos a sobera
nía o mandato.

Articulo 38.
Si a consecuencia de denuncias, eí\ 

número de patees; contratantes se re»; 
dufese a menos de siete, e l . GoMernqd 
de la Repúhlica francesa convocaría,; 
inmediatamente una Conferencia in -: 
tern ación al para convenir las medió 
das que hayan de adoptarse.

Artículo 39.
El Gobierno de la República fran-.’ 

cesa comunicará igualmente a la Ofi
cina internacional copia de todas la?

1 ratificaciones, adhesiones y renuncias.'

Articulo #0.
El presente Convenio podrá ser fir-, 

mado en París hasta el 30 de Abril 
de 1929.

En fe de lo cual, los Plenipoten
ciarios designados más abajo han fir
mado el persente Convenio.

Hecho en París el 22 de Noviembre 
de 1928, en un sote ejemplar que que< 
dará depositado en tes Archivos del 
Gobierno de la República francesa i  
del cual se remitirán por vía diplo 
mática copias certificadas conformes s 
todos tes Gobiernos de tes países re* 
presentados en te Conferencia ch 
París.

¡ (Siguen las firman de tos Plenipotem 
erarios.)
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PROTOCOLO DE FIR M A

Los infrascritos Plenipotenciarios 
fie han reunido el día de la fecha, al 
efecto de proceder a la firma del Con
venio relativo a las Exposiciones In 
ternacionales.

Lp. Delegación belga hace constar 
que el presente Convenio no se apli
cará  a las Exposiciones parp las que 
»e haya dirigido ya una invitación ofi
cial por vía diplomática, a los países 
extranjeros y en especial a la Exposi
ción In ternacional organizada en Bru
selas para  1935.

La Delegación de los Gobiernos del 
Reino Unido dp la Gran Bretaña e ír-  
Vaii'da del Norte, del Canadá, de Aus
tralia, de Nueva Zelanda y del Estado 
Libre de Irlanda declaran que consi
deran que el Convenio para la regla
mentación de las Exposiciones In ter
nacionales no se refiere a las Exposi
ciones que pudieran  celebrarse por 
un miembro de la Com unidad b r i tán i
ca de Naciones y cuya participación 
estuviese limitada £ los demás miem
bros de la Comunidad británica de Na
ciones.

En el momento de proceder a la 
firma del Convenio relativo a las Ex
posiciones Internacionales, la Delega
ción italiana quiere prec isar  que su 
firma es cid-referéndum y a reserva de 
tas comunicaciones eventuales de su 
Gobierno, principalm ente  en lo que 
se refiere ,a la inclusión en las dispo
siciones del Convenio, de las Exposi
ciones científicas que tuvieren una du
ración de más de tres semanas , y or
ganizados con ocasión de Congresos 
Internacionales.

En el momento de proceder  a la fir- 
&ia del Protocolo anejo ¡al Convenio 
Relativo a las Exposiciones In te rna
cionales, la Delegación italiana decla
ma que no le es posible adherirse pl 
«narto voto formulado en este Pro to
colo, por  no haberse adherido Italia 
al Convenio de Madrid de 14 de Abril 
'de 1891, revisado en Washington el 2 
de Junio  de 1911, sobre represión de 
falsas indicaciones de procedencia.

L,a Delegación japonesa formula vo
to de que la invitación diplomática, 
d irigida po r  el país organizador de 
ana Exposición especial, se envíe por 
je menos con un año y medio de an
ticipación al Japón, teniendo en cuen
ta la situación geográfica de dicho 
país.

La Delegación de la Unión de Re
públicas Soviéticas Socialistas decla
ma que ptara la aplicación de la re
l ia  del artículo 4.° del Convenio, se- 
$úií la cual un  plázo de cinco años 
jal rinenos debe separar  dos Exposicio
nes especiales de la misum natura le-

zfa organizadas en el mismo país, el 
Gobierno de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas se reserva el te
ner en cuenta separadamente cada 
una de las seis Repúblicas miem
bros de la Unión, a saber: Rusia,
Ukrania, Federación Transcaucásica, 
Rusia Bfianca. Turkem is íán  y Usbekis- 
tán.

En fe de lo ci^al, los P lenipotencia
rios firman el presente Convenio.

Hecho en París el veintidós de No
viembre de mil novecientos veintiocho. 
(Siguen las mismas firmas del Conve
nio.)

El presente Convenio y Protocolo 
de firma han sido debidamente ratifi
cados y las ratificaciones depositadas 
en París  el 16 de Diciembre de 1930.

Han sido también ratificados por 
Alemania, Abisinia, Francia , Gran 
Bretaña, Rumania, Suecia y Suiza, y 
las ratificaciones debidamente deposi
te as.

MINISTERIO BEL EJERCITO

EXPOSICION

SEÑOR: La organización actualmen
te. en vigor en nuestra Aviación mili
tar, implantada- por el Real decreto de 
23 de Marzo de 1926, como base de 
ella, y desarrollada luego en el Regla
mento aprobado por el de 13 de Julio 
del mismo año y otras disposiciones 
posteriores, mostró casi desde sus co
mienzos, y fué acentuándose en el trans
curso del tiempo, muy señaladamente 
en estos dos últimos años, que la orien
tación en ella contenida no sólo no se 
adaptaba a las características de nues
tra psicología militar, sino que con ella 
el servicio no se ajustaba a lo que se 
esperaba fuera y debía ser como un 
Arma del Ejército.

El mantenimiento de una estructura 
propia especial, distinta y al margen 
de los principios generales orgánicos 
comunes a las demás Armas, Cuerpos 
y servicios del Ejército, estando ya co
mo está en condiciones de ser regida 
por ellos, ha producido en nuestra 
Aviación militar daños cuantiosos que 
han afectado gravemente a su espíritu, 
a su técnica y hasta a su propia vicia 
material.

Urge, Señor, en bien de ella misma, 
en bien del Ejército, remediar tales ma
les, y si como arma combatiente p r in 
cipal se la estima hoy, corno tal arma 
hay que considerarla en su organiza
ción, y en ral concepto deben serle ap l i
cados los principios generales de o r 
ganización, mando y administración que 
rigen en las demás Armas y Cuerpos 
dsl Ejército, 'en cuanto no atenúen., si-

j no, por el contrario, estimulen y pe r 
feccionen su técnica especial, del mis
mo modo que dentro de tales princi
pios desenvuelven aquellas Armas y 
Cuerpos sus funciones propias y dis- 
íinias las unas da las otras sin menos
cabo de su progreso y eficiencia. P a ra 
lelamente a esa acción orgánica debe 
desarrollarse otra de mando que infil
tre y arraigue en la Aviación y en sus 
componentes la idea de lo que son y 
deben ser como Arma y como soldados, 
y extirpe en ellos el individualismo de
portivo que les seduce y atrae por el 
brillo de sus éxitos y que ha podido 
desviarles, y ha desviado a algunos del 
camino del deber, hundiéndoles en la 
indisciplina, ’

Esto es lo que nuestra propia expe
riencia nos muestra de los defectos que 
existen y del modo, a nuestro juicio, ele 
remediarlos; pero debo exponerle, Se
ñor, que también se han estudiado las 
ajenas y que en cuanto una y otras 
nos han enseñado se fundamenta el si
guiente proyecto de Decreto reorgani
zando nuestra Aviación militar, que, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, me honro en someter a !i ap ro 
bación de Vuestra Majestad,

Madrid, 8 de Enero de 1931.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. Al.,

Dá m a s o  B k r r n o l t .r F i ;s t é .

REAL DECRETO 
Núm. @9.

A propuesta del Ministro del E jé i - 
cito y cíe acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A par t i r  de la fecha de 

publicación de este Decreto, quedan su-- 
primid-as la escala del Servicio de Avia
ción a que se refiere el artículo 4.° de 
Mi Decreto de 23 de Marzo de 1926, y  
las categorías de dicha escala consig
nadas en el artículo 5.°, dejando de 
usarse en el plazo de un mes, por los 
Jefes, Oficiales y asimilados de dicho 
Servicio y, a medida que cumplan su 
tiempo reglamentario de duración, por 
las clases e individuos de tropa del 
mismo, el uniforme especial que deter
mina el artículo 10 de dicho Decreto 
y definen el 51 y siguientes del Regla
mento orgánico de Aeronáutica' mili
tar, aprobado por el Decreto de 13 de 
Julio de 1926, recobrando los Jefes, 
Oficiales y asimilados el uniforme y 
categoría ele sus Armas y Cuerpos de 
procedencia, sin ostentar en ellos otras 
insignias -que las correspondientes al 
empleo que disfruten en dichas Armas 
y Cuerpos, y el emblema de su espe
cialidad aeronáutica, actualmente regla* 
mentarlo.

Artículo 2.° Corno consecuencia d®
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lo dispuesto en el artículo anterior, 
los mandos de las unidades tácticas 
de Aviación y los de los Aeródromos 
y demás dependencias del Servicio re
caerán provisionalmente y hasta que, 
como consecuencia de la nueva orga
nización que se implante se designe 
quiénes han de ejercerlo, en los Jefes 
y Oficiales de superior empleo o ma
yor antigüedad de las Armas y Cuer
pos de Estado Mayor, Infantería, Ca
ballería, Artillería e Ingenieros que 
presten servicio actualmente en tales 
organismos.

Artículo 3.° Suprimida la escala del 
Servicio de Aviación, los Jefes, Oficia
les y asimilados que formaban parte 
ele dicha escala, cualquiera que sea su 
destino o situación, expresarán me
diante papeleta firmada y que entre
garán o enviarán por conducto regla
mentario a la Sección de Aeronáutica 
de este Ministerio, en el plazo de quin
ce días, su voluntad de seguir for
mando parte del Servicio o de ser baja 
en él una vez reorganizado, según las 
bases que más adelante se consignan, 
así como el destino que desean ocu
par dentro de dicho Servicio, pudien- 
do señalar hasta tres de aquéllos, por 
orden de preferencia.

Análogamente todos los Jefes, Ofi
ciales o asimilados del Ejército que 
no pertenecían a la escala del Servi
cio, incluso los que no los prestaban 
actualmente en él y tengan el título 
de Piloto u Observador de Aviación, 
expresarán de igual forma y en idén
tico plazo su deseo de ser empleados 
en el Servicio de Aviación, cualquiera 
que sea el destino militar o situación 
aeronáutica que hoy tengan, y, al igual 
que los anteriores, podrán señalar has
ta tres destinos de los que pretendan 
ocupar.

Artículo 4.° Terminado el plazo 
que señala el artículo anterior, por una 
Junta cuya composición se determina
rá oportunamente, y de la que será 
ponente el Jefe, de la Sección de Ae
ronáutica del Ministerio dei Ejército, 
se examinarán todas lajs peticiones, y 
atendiendo a los méritos, servicios y 
circunstancias de los Jefes y Oficia
les peticionarios, se elevará al Minis
tro del Ejército propuesta nominal de 
los que deban cubrir todos los mandos 
y destinos, del Servicio de Aviación 
que se determinen en las plantillas 
del'mismo, que han de redactarse co
mo desarrollo de las bases que en este 
Decreto se consignan.

Los Jefes y Oficiales que queden sin 
destino en Aviación, pasarán a la si
tuación B, prestando servicio en las 
Arnras y Cuerpos a que pertenezcan, 
pero podrán ser llamados al Servicio 
m ocasión de vacante o en períodos

de instrucción, maniobras o escuelas 
prácticas o, simplemente, a realizar 
prácticas para mantenerles eficientes 
en su especialidad.

Normas análogas se seguirán con las 
clases de tropa que tengan reconocida 
alguna especialidad de las que existen 
en el Servicio de Aviación, tendiéndo
se, a! hacer el acoplamiento de esas 
clases, a las nuevas plantillas, a la 
utilización en el Servicio, y, si 110 fue
ra posible en su especialidad, en cual
quier otro cometido de aquél, dei ma
yor número posible ele clases, siempre 
que 110 tengan demérito alguno en sus 
antecedentes

Artículo 5.° La Aeronáutica militar 
se reorganizará con arreglo a las si
guientes bases:

a) La dirección y administración 
superior de la Aeronáutica militar -co
rresponde al Ministro del Ejército, al 
igual que ocurre en las demás Armas, 
Cuerpos y Servicios del mismo, y se
gún dispone el artículo 4.° de la Ley 
adicional a la constitutiva dei 'Ejér
cito.

Queda suprimida la Jefatura Supe
rior de Aeronáutica a que se refieren 
los artículos 2.° y 11 de Mi Decreto 
de 23 de Marzo de 1926, que la creó, 
así como el cargo de Jefe superior de 
Aeronáutica militar, asumiendo el pre
citado Ministro del Ejército las facul
tades directivas, inspectoras y admi
nistrativas que señala el artículo 1 .° 
del Reglamento orgánico de Aeronáu
tica militar al Jefe superior de la mis
ma, las que ejercerá por mediación de 
los organismos directos de mando de 
que dispone en el Ministerio del Ejér
cito y por la del Inspector general del 
Ejército, Director general de Prepara
ción de Campaña, Capitanes generales 
de las Regiones y Jefe superior de las 
Fuerzas militares de Marruecos.

Se suprimen igualmente las Jefatu
ras, de Aerostación y de Aviación, a 
que se refieren los artículos 4.° y 15 
del Reglamento antes citado.

b) Se crea en el Ministerio del 
Ejército una Sección y Dirección de 
Aeronáutica militar, a cargo de un 
General de brigada procedente de 
cualquier Arma o Cuerpo, y cuyas fa
cultades, funciones y atribuciones se
rán, como tal Jefe de Sección, idén
ticas a las de los demás Generales, 
Jefes de Sección de dicho Ministerio, 
sujetándose, como éstos, en el despa
cho y tramitación de los asuntos, al 
¡Reglamento de despacho y a las ins
trucciones especiales que tengan a 
bien comunicarles el Ministro o Ge
neral Subsecretario. Como Director, 
tendrá las facultades directoras, ins
pectoras y administrativas correspon
dientes a su empleo sobre todos los

servicios, material y organizaciones 
técnicas de la Aeronáutica militar.

La Sección de Aeronáutica estaré 
organizada en una Secretaría y cua
tro Negociados, que serán: primero 
de Personal; segundo, de Material 3 
obras; tercero, Instrucción y serví 
cios, y cuarto, Contabilidad.

El personal que sirva estos desíi 
nos los obtendrá por concurso, al igua; 
que el restante del Ministerio, no sien
do condición precisa, pero si de mé
rito, para optar a ellos, el poseer al
guna de las especialidades de Aero
náutica militar.

La Junta técnica de Aviación, cuya 
composición se determinará oporíiv 
namente, funcionará bajo la presiden
cia del Director general de Prepara 
ció» de Campaña.

c) La Aeronáutica militar com
prende los dos Servicios de Aerosta
ción y .Aviación. Ambos estarán nin 
tridos por Jefes, Oficiales y ciases df 
tropa de las distintas Armas y Cuer
pos del Ejército que hayan obtenido, 
mediante la aprobación de los cursos- 
y pruebas que se determinen, diplo
ma de aptitud en las diferentes espe
cialidades que tales Servicios abar
can.

d) El Servicio de Aerostación 
comprende el personal, el material 3 
las tropas. El personal lo forman lo: 
Jefes, Oficiales y clases de tropa que 
tengan y mantengan en eficiencia e. 
título de Piloto u Observador de glo
bo. El material, comprende el de do
tación de las unidades tácticas dei 
Servicio; el Parque Central, con el 
que tengan depositado, y los talleres 
de reparaciones anejos al mismo. Lan 
tropas constituirán un batallón de* 
Cuerpo de Ingenieros, cuyo Teniente 
coronel Jefe lo será al propio tiempo 
del Parque, de los talleres y de la Es
cuela de Pilotos y Observadores, en
cargada de dar las enseñanzas nece 
sarias para obtener tales títulos.

Salvo el personal del batallón, que 
como se indica anteriormente, perte 
necerá todo él al Cuerpo de Ingenie-- 
ros, en la plantilla de los restante* 
Servicios podrán figurar Jefes, Oficia
les y clases de tropa de cualquier .Ar
ma o Cuerpo que tengan aptitud acre
ditada para servir tales destinos. To
dos estos organismos estarán centra 
lizados en Guadalajara, y la depen 
dencia de todos ellos del Minisieri* 
del Ejército y del Capitán general d‘ 
la quinta Región será idéntica a E 
que de las mismas Autoridades líe 
nen los restantes Cuerpos do tropas 
Centros y dependencias de las derriá:. 
Armas y Cuerpos del Ejército.

También ajustarán el funciona 
miento de todos los servicios, su r J *
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gimen in terior y  su contabilidad a los 
Reglamentos de carácter general que 
se aplican a organismos análogos en 
las demás Armas y Cuerpos del Ejér- 
cito.

e) El Servicio de Aviación com- 
- prende el personal, material, Escne- 
jlas, unidades tácticas y tropas. El 
personal lo forman ios Jefes, Oficia
les o asimilados y  clases de tropa de 
las distintas Armas y Cuerpos del 

(Ejército que haya® obtenido y man- 
! tengan eficiente la aptitud acreditada 
J de la Aviación y ocupen cargo o des

tino del Servicio. También lo .consti
tu irán los Jefes, Oficiales o asimila
dos y clases de tropa de cualquier 
Arma o Cuerpo que, con tales títulos, 
aun cuando de eficiencia no com pro
bada, cubran algún destino del S*r- 
:vicio. Y, por último, los Jefes, Oficia
les o asimilados y ciases de tropa de 
cualquier Arma o Cuerpo del Ejér
cito que, sin título alguno de especia
lidad en Aviación, presten servicio 
en destinos de ella, en razón a la es
pecialidad técnica propia de su Arma 
o Cuerpo o a su competencia e ido
neidad acreditada para tales desti-

i nos.
f) El material, comprende el de 

dotación de las unidades tácticas y 
Escuelas; el Parque Central y los de 
las unidades tácticas superiores, con 
el que está en ellos depositado; los 
talleres de reparación es afectos a los

JParques y el Laboratorio de ensayos ,
I y experiencias en relación con la Jim-  ̂
j ta técnica del Servicio de Aviación.
1 El Parque central .será el único Es- 
\ tablecimiento receptor de todo el ma
terial, gasolina y lubrificantes que, al 
servicio de Aviación haya de sumi
nistrarse, siendo dicho Establecimien- 

j’to el encargado de abastecer de todos 
esos elementos a las unidades tácticas 
y Escuelas, por mediación de sus.res
pectivos Parques, a las primeras, sin 
que esta forma de realizar el servicio 
implique el que haya de salir preci- 

\sámente de sus almacenes el material 
;0 efectos a sum inistrar. Será Jefe del 
¡Detall y de la Contabilidad del Par
que central un Jefe del Cuerpo de In
tendencia, con un Oficial depositario 
jde efectos y caudales, de l propio Cuer- 
jpo. En su m archa y desenvolvimien
otécnico y ^administrativo se atendrá 
l'el Parque central a los Reglamentos 
-hoy vigentes en establecimientos si
milares de las demás Armas y Cuer
pos del Ejército.

El Taller central de reparaciones, 
afecto al Parque centqal, será un Es
tablecimiento industrial encargado 
únicamente del arreglo y recomposi
ción del material que se deteriore en 
#1* servicio, sin que por ningún con

cepto pueda construir a p a ra te , mmi®- j 
res n i m aterial algimo -que puedan ei> i 
•contrarse en la iedus-tíia privada. Eui- : 
cameníe en los casos -ée absoluta re 
serva o piara ensayos de elementos 
que no fabrique la industria  civil y ; 
mediante Real orden que asi lo dis
ponga, podrá el indicado Estableci
miento construir -obra mct-ío En :su 
régimen y contabilidad se regirá es
te Taller por l,as mismas disposicio- . 
nes y Reglamentos -que hoy se ap li
can en los restantes EMabtecimL itos ; 
fabriles del Ejercito. Tanto- el Parque 
como el Taller central de repara ció- :j 
nes .radicarán en Cqatro Vientos, re- :j 
duclendo el personal ;y iitíltej-e de los | 
tálleles ate mume,. m n i  V e ‘ "o» t i 
este aeródromo al objeto de ctnnpli- j 
mentar cuanto .anteriormente se dim i 
pone:

La airecclán cLl R: * c uc y de’ T :- i 
11er central en rem  m m; s < * « mi a t \ > 
un solo Jefe, siendo, por lo demás, #is- j 
tinto el personal que sirva en. uno v | 
otro Establecimiento, salvo el Jefe cío ¡ 
Intendencia, que lo c-s del Detall y ¡ 
Contabilidad, del Parque, c ' "o ^  
temblón del Taller central, en el que j 
existirá un Oficial de dicho Cuerpo ¡ 
de i. o »urIo de efectos y caudales, dis- j 
limo del que sirve en el 'Parque. 'To- \ 
•do el personal destinado en ambos ; 
organismos lo -sera mechen A  U n o  i  ̂
Tanto -el Parque como el l a  te i c u  - 
tr,al. dependerán directam < ’el te 
misterio del Ejército, en h u i »
ma -que loa similares de a*, v |
mas y Cuerpos del Eje remo. 1

Existirán, a demás, alte > * 
dadas tácticas supm lon  ̂ ° ¡
que más ,adelante se d i > '
Parques encargados tete. aprovisiona- | 
miento de a que la s  unid ( t » 
pequeño taller de repar < mi 1 v  ̂ j 
uno, encargado de efectuar xas nuce- i 
iSarias para m antener c® comí tecla efi
cacia el nabixcil, mediante xecompo- 
siciones de las pe Trentes averías pro- : 
ducidas o ' l u í a  por otras nue
vas, sacadas de los repuestos del P ar
que -de las piezas o elementos que .se 
hubieran inutilizado. Los aparatos in
utilizados, •■cuya, reco ropas: ció n exija 
la construcción- o fabricación de eie- . 
mentos nuevos, serán- reparados en el 
Taller central. Estes parques se ^ ten
drá® en su régimen técnico, económi
co y •administrativo a tes disp a s id o 
ra es -que hoy rigen en los Estableci
mientos similares del Ejército, consi
derándose como -des teca do.s del P ar
que 'Centra!, que es el encargado de 
reponer .sus existencias y asignarles 
los créditos necesarios para. sis des
envolvimiento»

g) La Dirección general de Prepa
ración de Campada» ©ida. la  Junta  .téc

nica del Servicio de Aviación,- p ro 
pondrá " a l  M inistro del Ejército los 
modelos, tepes, clases y números de 
aparates, •motores y demás cle-mentos 
que, a su juicio, debiera® ser .de -dota
ción en el Ejército, ¡así como las mo- 

cae i un es que en los modelos -exis
tentes -convenga in troducir para ha
cerlos más apios al .servicio a que se 
tes- «d-estma. .La iniciativa papa tales 
propuestas -.o modificaciones puede 
corresponder al propio Mi ni siró, al 
In , 5 r i em ai fifi r -á a te s , te Ite-
roteom de P xnvviMón de ítem-»
-patea ■& a los 'Capitanes gene núes de 
las- Regiones, Jefe superior de tes 
Fuerzas mLitares fie Marruecos, Di
rector tete S erv ido  y >a l-a propia Jun
ta técnica, pero lates inicíate ras ra> 
ra v, - ' o t s s ' o  m liada que, coa
el initerrne de te referida Junta., lo emi
ta la indicada Dirección general -y. el 
Ministro resuelva, ün-u vez de ©I arad©

‘ ' ’ '■ cte* 0 í1.1 el
Ejército un  modelo 'del indicado ma
te i i a ( ei que h.-q i í ' ad 
quirirse -dependerá del crédito dispo- 
i d o  " m c Ir o de» que c.q e- 
ci(tenentc se consigne para tal fin, y 
dispuesta por el Mina siró del lajcrcito 
que tales adquisiciones se efectúen, te 

i ten y resoiccióii
(' * la ¡a-erpiaeién deí!-

■se hará ajustón- 
aose cotí i:;teimente a las -disposiciones 

a ara las aíiqirbiclo
nes.

iou  lo, ji ros, exo exlencias,
,io< aciones que hayan 

t íd prim eras mate*
i r, ateríal, tanto las

<- * i po-
i > t

i que baya que efechiar en el curso de 
i o * i ' 'U l r  -

j eep-cién del s a te r te l  eonsiniíd©, ©o» 
rrespomeie a! personal del 'servicio 
técnico qmt lo p i’esda -en el Lab-orato*

: i r e
; (. . v  c -

j yar aquellos apar atoa o elementos de 
'  ̂ \  u  ! v- i r e-
| neral de Preparación de Lampaum pre--
.! i n  i wti # i a  J a u
, in t u o r  " v x o  pa  'a el
: Servicio ae avíucmmi y el Ministro ha

ya resaelto de eoníorm idaá. Las ad- 
; quixiciones áe prim eras materias para 

tes aleaciones del Taller .central, y las 
; de esencias y .lubrificantes para el ser

vido* serán controladas en Igual íor- 
; ma por el personal- dei sen-icio téeni- 
. -co del Laboratorio, .Este esíableei- 
; miento dependerá ■dh'-ectanic-nle del 
; Ministerio del Ejéreit-o, aparte de te 
f. constante relación que en ci aapeéto 
; técnico ha -de.tener con la Junta téc- 
- mí-ca de Aviación» El servicio radia-
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tneteorotógico estará afecto al Labora
torio.

h) Las Escudas que el Servicio de 
Aviación mantiene actualmente para 
instruir a su personal hasta la obten
ción del diploma de aptitud de cada 
una de sus especialidades, dependerán 
directamente del Ministerio dei Ejér

cito , correspondiendo a la Sección y
/D irección de Aeronáutica del mismo 

el conocimientoí estudio, tramitación 
y  propuesta de resolución de cuanto 

lV,a dichas Escuelas elementales concier- 
.1 me, tanto en lo referente al nombra

miento y  cese de sus Profesores y  
alumnos, como a los planes de estudios 

fy  prácticas que hayan de realizar e 
. incidencias que por aquellos o estos 

conceptos se produzcan. C o m p e t e  
: igualmente a la Sección y Dirección 

¡de Aeronáutica todo lo referente a la 
/instrucción táctica de las unidades de 
/Aviación y  a los ejercicios que han de 
realizar aisladamente los individuos, 
con sus aparatos, para lograr el com
pleto adiestramiento y eficacia de unos 
y  otras en la marcha, observación, ma
niobra o combate, llegando hasta la 
•redacción de los programas de escue
las prácticas.

Todo lo referente a ejercicios com
binados, maniobras, estudios y  cursos 
de enlace con otras Armas que afec
ten a las unidades tácticas y servicios 
de la Aviación, corresponde a la Sec
ción de Instrucción del Ministerio del 
Ejército.

Queda autorizado el Ministro del 
Ejército para reorganizarlas y  para re
ducir, concentrando las de varias es
pecialidades en una sola, el número de 
Escuelas actualmente existentes. El 
servicio cartográfico y fotográfico de 
la Aviación estará afecto a la Escuela 
de Observadores.

Cada Escuela, con las escuadrillas 
que pudiera tener afectas, formará 
una sola unidad administrativa, ajus
tándose su vida en tal concepto a las 
disposiciones generales hoy vigentes.

i) En tiempo de paz, la unidad tác- 
jtica aérea superior de la Aviación se
rá el Batallón, constituido normalmen
te por tres o cuatro Grupos, y  cada

rno de éstos por tres Escuadrillas, 
os Grupos y  las Escuadrillas han de 
|ser homogéneos, pero el Batallón pue

de tener cada uno de sus Grupos de 
distinta clase de Aviación. También 
¡pueden tener afectos, con independen- 
ícia de sus unidades tácticas aéreas, 
aparatos destinados y  acondicionados 
para Servicios especiales. Cada Bata
llón será unidad administrativa autó
noma contando, por tanto, para ello 
Co2i Mayoría, Caja, Almacén y Depósi
to, desenvolviendo y  ajustando su vi
da económica a los Reglamentos y

disposiciones hoy vigentes para los 
demás Cuerpos armados del Ejército.

Los Batallones de Aviación serán 
cuatro, situados: el primero, cu Geta- 
fe; el segundo, en Sevilla; el terrero, 
en León, y el cuarto, en Tetuán; po
diendo tener Grupos o Escuadrillas 
destacados en otras localidades donde 
existan Aeródromos o bases aéreas; 
debiendo tenderse, no obstante, a re
ducir, ¡en cuanto sea dable, el número 
de tales destacamentos. La fuerza mí
nima que éstos pueden tener será la 
de una Escuadrilla. El Grupo de Jal
aros ‘ de los Alcázares formará parle 
del segundo Batallón, y  la Escuadrilla 
destacada en Cabo Juby, del cuarto.

Cada batallón de Aviación compren
de, además de Irs unidades tácticas aé
reas, una Plana Mayor, el Parque de 
material con su anclo del Taller de re
paraciones, y las tropas auxiliares pre
cisas para el servicio en. tierra de aque
llas unidades, para custodia, policía y 
servicios cjei aeródromo o base y  para 
el desenvolvimiento de la vida econó
mica dei batallón como Cuerpo armado 
del Ejército. El Jefe del be tallón lo se
rá de la totalidad de los elementos que 
lo forman, teniendo también el mando 
de la base aérea en que aquéllos se 
alojan.

Las escuadrillas y  grupos destaca
dos no tendrán ni Parque ni Taller de 
reparaciones, contando únicamente con 
un pequeño depósito de piezas de. re
puesto. Se exceptúan de esta regla los 
grupos destacados en Melilla, del ba
tallón de Teiiiáii, que contarán con un 
Parque y  Taller de reparaciones co
mún al de aviones y al de hidros, y 
la escuadrilla destacada en Cabo Juby. 
El grupo de hidros de los Alcázares 
perteneciente al segundo batallón, ten
drá también afecto un Parque con un ; 
Taller de reparaciones. Por el contra
rio, el primer batallón no tendrá taller 
de reparaciones afecto a su parque, 
realizando cuantas tenga que efectuar 
en el Taller central.

Conforme anteriormente se dispone, 
todos los Parques con sus Talleres de 
reparaciones se considerarán como des
tacados de Parque central, del que re
cibirán el material, efectos y recursos 
necesarios para atender a sus funcio
nes, y  al que rendirán las cuentas re
glamentarias. Su organización y  vida 
económica se ajustará exactamente a 
los Reglamentos hoy vigentes para los 
Establecimientos análogos de las de
más Armas y Cuerpos del Ejército, dis
tinta, por tanto, de los que como Cuer
po armado del mismo ha de regir la 
marcha económicoadministrativa de la 
Plana Mayor, unidades tácticas y tro
pas del batallón. Los grupos y  escua
drillas destacadas regularán su vida 
económica con arreglo a ¡os preceptos

generales hoy vigentes para los des
tacamentos.

j> Los Capitanes generales de la# 
Regiones y Jefe superior de las Fuer
zas militares de Marruecos tendrán so
bre ios batallones de Aviación y unb 
dades destacadas de aquéllos las mis
mas facultades inspectoras, administra»'' 
ti vas. y  de mando que tienen sobre los 
demás Cuerpos armados del Ejército 
que residen en el territorio de su juris- 
dicción, ordenando, interviniendo y ce
lando con arreglo a las disposiciones 
vigentes cuanto en orden a la disci
plina, instrucción y  administración de 
las indicadas unidades y sus servicios* 
consideren preciso para mantenerlas e# 
el estado de eficiencia debido. Análogas 
facultades tendrán los Capitanes gene
rales de las Regiones sobre las Escue* 
las, Parques, Talleres y demás Esta* 
blecmdentos y servicios que dependan 
directamente de la Administración cern
irá! del Ejército, con las limitaciones 
que para los organismos similares df 
las otras Armas y Cuerpos establece te 
legislación vigente.

A los Cuarteles generales de los Ga« 
pitones generales de las Regiones y Je< 
fe superior de las Fuerzas militareí 
de Marruecos, se destinará un Jefe dg 
cualquier Arma o Cuerpo del Ejército 
que tenga los títulos de piloto y obser
vador de aeroplano y haya servido dor, 
•años por Jo menos en sñ actual emplea 
o en el anterior, siempre que no hayaft 
transcurrido más de tres desde que ce* 
so en escuadrilla, grupo o escuadra d#¡ 
Aviación o desempeñado el cargo .dtf 
Profesor-en alguna de las escuelas del 
Servicio. En las Capitanías generales 
de las primera y segunda Regiones, y; 
como Auxiliar de dicho Jefe, se desC  ̂
nnrá también un Oficial que tenga cum*; 
plidas iguales condiciones.

k) Las tropas del Servicio de Avia* 
ción serán mandadas por Jefes, Oficia*- 
les y Clases de segunda categoría pro 
cedentes de las Armas y Cuerpos d< 
Infantería, Caballería, Artillería o In¿ 
genieros que voluntariamente desee# 
servir en ellas. Los Jefes y Oficiales 
podrán ser de las escalas activa o d€ 
reserva. Además de los mandos de la# 
unidades de tropa, estos Jefes y  Oficia
les cubrirán los destinos económico# 
de la Plana Mayor de cada batallón^ 
Los individuos de tropa procederán d# 
los reemplazos ordinarios, pudiendo» 
alcanzar en ella, con arreglo a los Re
glamentos vigentes, el empleo de Cabo* 

Los que deseen ascender a Sargen
to y  Suboficial sufrirán examen j5 
practicarán, durante tres meses, en 
un Cuerpo activo del Arma o Cuerpo» 
que elijan y a cuya Arma o Cuerpo e» 
lo sucesivo pertenecerán, y cumplido 
este requisito, volverán al Batallón de 
Aviación de que procedían, donde e&
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aerarán su ascenso, teniendo derecho 
^referente una vez lo hayan obtenido 
iar,a cubrir las vacantes de su em- 
ñeo, que se produzcan en ios Bata- 
lones de Aviación. Para el ascenso a 
Alférez de la escala de reserva de l*a 
correspondiente Arma o Cuerpo se se- 
girán iguales normas, siendo tam
bién de tres meses de 'duración el 
período de prácticas que, aparte del 
•examen,. h,an de hacer antes de obte
ner el ascenso, conservando como ta
les Oficiales preferencia para obtener 
destino en los Batallones de Aviación.

Las tropas de los Batallones de Avia
ción serán tropas a pie, con la instruc
ción táctica correspondiente a las de 
la Infantería, y formarán un grupo, 
por Batallón, al mando de un Coman
dante, compuesto del número de com
pañías que se consideren precisas en 
cada grupo para atender a.los servi
cios y vida del mismo y sus destaca
mentos. Como destacamentos se con
siderarán también las Secciones de 
Tropa, que han de estar afectas a Vas 
Bscuelas, Parque, Taller Central y La
boratorio, que pertenecerán a los Ba
tallones más próximos.

3) Señalada anteriormente la con- 
reniencia y necesidad de reducir en 
luíanlo sea dable el número de desta
camentos, de grupos o escuadrillas que 
actualmente existen, los aeródromos y 
)-ases, en que tales destacamentos se 
)uprimfan, quedarán guarnecidos por 
Una Sección de tropas de Aviación de 
fuerza variable, según las necesidades, 
manteniéndose en ellos un pequeño re
puesto <de piezas de recambio, esencias 
y lubrificantes, esí,ando encargado de 
él un Mecánico de Aviación agrega
do a la Sección de Tropa.,

11) Todos los destinos de Jefes, Ofi
ciales y clases de tropa de segunda 
categoría (al servicio de la Aviación 
le harán por concurso.

Artículo 6.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento de este Decreto, del 
que se dará cuenta oportuna (a las 
Borles,

Artículo 7.° Se autoriza al Minis
tro del Ejército para publicar, todas 
ias disposiciones aclaratorias y com
plementarias, así como para revisar 
los Reglamentos y disposiciones has
ta ahoiyi vigentes en el Servicio de 
Aviación y dictar las que estime más 
convenientes al mismo, ajustadas a la 
letra y espíritu de este Decreto.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
'tSe mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

El Ministro de i Ejército,
D á m a s o  B e u e k g u e r . F u s t é .

REALES DECRETOS 
Núm. 91.

Vengo en disponer que el General 
de división D. Joaquín Gardoqui Suá
rez pase a situación de primera re
serva, por haber cumplido el día 5 
del corriente mes la edad que deter
mina la Ley de 29 de Junio de 1918, 
continuando desempeñando el cargo 
de Consejero del Consejo Supremo 
del Ejército y Marina.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m aso  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 92.
Vengo en nombrar General de la 

primera brigada de Infantería de la 
cuarta división al General de brigada 
D. Fernando Urruela Sanabria.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám a so  Ber en g u er  F usté

Núm. 93.
Vengo en nombrar General de la 

primera brigada de Montaña al Ge
neral de brigada D. Angel Morales 
Reynoso, que actualmente manda la 
primera brigada de Infantería de la 
décimosexta división.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám aso  Ber e n g u e r  F u s t é ,

Núm, 94.
En consideración a lo solicitado 

por el General de brigada D. Ramón 
Varela Jáuregui, y con arreglo a lo 
preceptuado en Mi Decreto de 19 de 
Septiembre de 1923,

Vengo en concederle el pase a si
tuación de iprimera reserva, con el 
sueldo correspondiente a su empleo 
en dicha situación; cesando, por tan
to, en el cargo de Comandante gene
ral de Artillería de la octava Región.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám aso  B er e n g u e r  F u s t e .

Núm. 95.
E11 consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. Carlos Sán
chez Pastorfido,

Vengo en disponer que pase a si
tuación de reserva, en la que perci
birá los haberes que se le señalen, 
previo informe del Consejo Supremo 
del Ejército y Marina; cesando, por 
tanto, en el cargo de Comandante ge
neral de Artillería de la sexta Región.

Dado en Palacio a ocho de Enero, 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r en g u er  F u s t e .

Núm. 96.
Vengo en nombrar General de la 

primera brigada de Infantería de la 
décimosexta división al General de 
brigada D. Manuel García Ibáñez, que 
actualmente manda la segunda briga
da de Infantería de la quinta divi
sión.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 97.
Vengo en nombrar General de la se

gunda brigada de Infantería de la 
quinta División al Geneqal de brigada 
D. Manuel Dávila Avalos.

Dado ein Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é ,

Núm. 98.
Vengo en nombrar Comandante ge

neral de Ingenieros de la octava Re
gión al General de brigada D. León 
Sanchiz Pavón.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

. A L F O L I 
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e re n g u e r  F u s té .

Núm. 99.
Vengo en disponer que el Vicealmi

rante de la Armada, en situación de 
segunda reserva, D. Adolfo Gómez Ru
bé cese en el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO, .
El Ministro del Ejército,

D ám aso B e r e n g u e r  F u s ^--



Gaceta de Madrid.—Núm. 9 9 Enero 1931 221
Núm. 100.

Vengo en nom brar Consejero del 
Consejo Supremo del E jército y  Mari
na al Vicealm irante de la Armada, en 
situación de prim era reserva, D. Jo
sé Núñez Quijano, el cual reúne las 
con d icion es que determina el artículo 
105 del Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t í -

Núm. 101.
En consideración  a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Artille
ría, núm ero 1 de la esc,aia de su cla
se, D. Eliseo Loriga Parra, que cuen
ta la efectiv idad de 21 de N oviem bre 
de 1925,

Vengo en prom overle, a propuesta 
del M inistro del E jército, y 'de acuer
do con el Consejo de M inistros, al em
p leo de General de brigada, con  la 
antigüedad del día 1.° del corriente 
Inés, en la vacante que, com o conse
cuencia del aumento de plantilla con 
signado en el vigente Presupuesto, se 
produce en la esqala de los de este 
em pleo y  procedencia .

D ado en Palacio a och o  de Efnero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Miaistro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F ü s t é .

Servicios y  circunstancias del Coro
nel de Artillería D. E liseo Loriga
Parra .
N ació el día 26 de Septiem bre de 

1869. Ingresó en el serv icio  com o 
alumno de l,a Academ ia de Aríi- ; 
llería, el prim ero de Febrero de 
1886, siendo prom ovido al empleo 
de Alférez-alum no el 7 de Mayo 'de 
1888 y al de Teniente de dicha Arma, 
por term inación  de estudios, el 24 de 
Octubre del año siguiente.

A sce n d ió : a Cpitán, en D iciem bre 
de 1897; a Comandante, en Enero de 
1911; a Teniente coronel, en Junio de 
1919, y ,a Coronel, en N oviem bre de 
1925.

S irv ió : 'de Teniente, en el quinto 
Regim iento d ivisionario, Museo del 
Arma, Regim ientos de Sitio y 14.a 
M ontado, Escuela Central de T iro  
(Sección  de M adrid), y en Cuba, en 
operaciones de campaña, en la Briga
da mixta, 11.° Batallón de Plaza y 4.° 
Regim iento de Montaña; de Capitán, 
en dicha isla, en el 10»° Batallón de 
Plaza, y en la Península, en el pri- 
Iner D epósito 'de Reserva y Escuela 
Centr,al de T iro  (Sección  de M adrid), 
habiendo asistido y lom ado parte en 
los ejercicios de fuego de montaña, 
campaña/, costa y sitio efectuados en 
el Curso de instrucción  de 1907, por 
lo que le fueron dadas 1-as gracias de 
Real orden ; de Comandante, en la

prim era Sección  de la Escuel,a Cen
tral de T iro, Secretario del General 
Jefe de dicha Escuela, habiendo asis
tido a los cursos de tiro de costa efec
tuados en 1914 y 1915 y al desarro
llado por la tercera Sección  de la men
cionada Escuela en el último año c i
tado, m ereciendo se le dieran las gra
cias de Real orden, y posteriorm ente 
desempeñó el cargo de P rofesor de Su 
Alteza Real el P ríncipe de Asturias y 
de Teniente coronel continuó en el 
anterior com etido.

De Coronel Ra ejercido el m en cio
nado cargo de P rofesor Me S. A. R. el 
P ríncipe de Asturias, el mando del ter
cer Regim iento ele Montaña y, desde 
Enero de 1928, viene desem peñando el 
cargo de D irector del Colegio de Huér
fanos de Santa Bárbara y San Fer
nando. En 1930 asistió al curso de 
in form ación  para el mando.

Ha desempeñado diferentes e im 
portantes com isiones del Servicio de 
carácter técn ieoproíesional, entre ellas 
la de Secretario de la designada para 
redactar el Reglamento de los servi
cios de Artillería de campaña, en 1899; 
en 1905 form ó parte de la nom brada 
para visitar Francia, Italia y Suiza, 
en viaje de instrucción .

T om ó parte en la campaña de Cu
ba, de Teniente y Capitán; habiendo 
alcanzado, por los méritos en ella con 
traídos, las recom pensas siguientes: 

Cuatro cruces rojas de prim era cla- 
: se del Mérito Militar, dos de ellas pen

sionadas, por el com bate sostenido en 
el potrero “ La Villega” (Manzanillo) 
el 1.° de Febrero de 1897; operaciones 
realizadas sobre “ Raire” y  con du cción  
de un con voy  a B ay amo del 2 al 11 
de Marzo siguiente, acción  de “ Caimi
to ” , ocurrida el 3 del mismo, y en pa
so del río “ Buey” , el 19 del m en cio
nado mes de M arzo; com bates habidos 
en “ Cabezadas del r ío  Canao” , “ Pozo 
C olorado” y “Montes de Sabanas 
Grandes” (Villas), los días 4, 5 y  6 de 
Enero de 1898, y  p or  las operaciones 
de campaña llevadas a cabo durante 
el bloqueo de la isla de Cuba p or la 
Escuadra norteam ericana, hasta íin de 
Agosto de 1898.

Cruz de prim era clase de María 
Cristina, en permuta del empleo de 
Capitán por el com portam iento obser
vado en la aprehensión de m u n icio
nes del enem igo en “ María ü rb in a ” y 
“ María la Gorda” , del 7 al 28 de Oc
tubre de 1897.

Se halla además en posesión  de las 
siguientes con d ecora cion es :

Dos cruces blancas de prim era cla
se del Mérito Militar, una de ellas con 
el pasador “ P rofesorado” , y la otra 
pensionada.

Cruz de segunda clase de igual Or
den y distintivo, con pasador del “ P ro
fesorad o” , pensionada.

Cruz y Placa de San H erm enegildo, 
Caballero de la Legión de H onor 

francesa.
Conm endador de. la Orden de la Co

rona de Italia.
Medallas de A lfonso XIII, de ios Si

tios de Gerona y Zaragoza, de las Cor- ■ 
tes, Constitución y Sil lo de Cádiz y ; 
del Homenaje a SS. i r l .

D iplom a e insignias de Oñcial de Ja ¡ 
Academ ia francesa. I

Cuenta cuarenta años y once meses 
de efectivos serv icios ; de ellos, cua- ' 
renta y dos años y cerca de o c h o ' 'me- \ 
ses de O ficial; hace el núm ero \ en la '

escala de su clase, se halla bien con 
ceptuado y  está clasificado apio parí 
el ascenso.

Núm. 102.
En consideración a los servicios j 

circunstancias del Coronel de Artille» 
ría, número 3 de la escala de su ciase. 
D, Juan Delclós Flores, que cuenta L 
efectividad de 4 de Octubre de 1926, 

Vengo en prom overle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, y de acuerde 
con el Consejo de Ministros, al emplee 
de General de brigada, con la antigüe
dad del día 1.° del corriente mes, er 
la vacante que, com o consecuencia de: 
aumento de plantilla consignado en e 
vigente presupuesto, se produce en L 
escala de los de este empleo y pro ce 
dencia.

Dado en Palacio a ocho de Enero d 
mil novecientos treinta y uno.

A I/FON,SO
El Ministro fiel Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Servicios y circunstancias del Corone . 
de Artillería D. Juan D elclós Flores

Nació el día 12 de Enero de 1869 
Ingresó en el servicio, como a luirme 
de la Academia General Militar, el 26 
de Agosto de 1884, pasando & la de 
aplicación de Artillería con el emplee 
de Alférez-alumno el 8 de Julio dt 
1887, en la que fué prom ovido, poi 
terminación de estudios, al empleo di 
Teniente de dicha Arma el 28 de No- 
viembre de 1889.

Ascendió: a Capitán, en Julio di 
1898; a Comandante, en Octubre de 
1911; a Teniente coronel, en Septiem
bre de 1919, y a Coronel, en Octubre 
de 1926.

Sirvió: de Teniente en los segunda 
y  tercer batallón de plaza; de Capiíáip 
en el séptimo batallón de plaza, qua 
después tomó el nombre de sexto de 
igual denominación, y posteriormente 
el de Comandancia de Artillería de San 
Sebastián; de Comandante, en el D epó
sito de armamento de Figueras, 14.c 
Depósito de armamento de Vigo y A r
chivo Facultativo y Museo del Armav 
y de Teniente coronel, en la Comandan* 
cia de San Sebastián, que después pa- 
só a denominarse regimiento de Pla
za y  Posición número 3, cuyos mando» 
ejerció accidentalmente en varias oca
siones.

De Coronel, viene mandando desde 
Diciembre de 1926 el sexto regimiento 
a pie, denominado después regimiente 
a pie número 6. En 1930 asistió al car, 
so cíe inform ación para el mando.

Ha desempeñado diferentes e impoi 
tantes comisiones del servicio de carác
ter técnico-profesional,

Se halla además en posesión de lá: 
siguientes condecoraciones :

Cruz blanca de primera clase del Mé 
rito Militar. *

Cruz y Placa de San Hermenegildo 
Medallas de Alfonso XIII y del l io  

menaje a Sus Majestades,
Cuenta cuarenta y seis a ño:: y cu aire 

meses de efectivos servicios; de ellos 
cuarenta y tres años y cerca de v i :  
meses de Oficial; hace el número 3 en



222 9 Enero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 9
escala de sis clase; se halla bien con- 

Jcuptuado, y está clasificado apto para
ascenso.

Núm, 103»
En consideración a ios servicios y 

circunstancias del Coronel de Artille- 
r i a número 4 de la escala de su ciá
is*?, D. Fernando García-Veas y Made- 
r o, que cuenta la efectividad de 4 de 
Marzo de 1927,

Vengo en promoverle, a propuesta 
:dei Ministro del Ejército y de acuer- 
ido con el Consejo de Ministros, al 

.'¡empleo de General de brigada, con la 
¡antigüedad del d ía 'lF  del corriente 
'mes, en la vacante que, como consé
rvale riel a del aumento de plantilla con
signado en el vigente Presupuesto, se 
produce en la escala de los de este 
(empleo y procedencia,
• Dado en Palacio a od io  de Enero 
■‘(le mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e b  P u s t é ,

'&e rule lo-s y circuv del Coro-
.riel de Artillería D / > mdo García- 

Veas, y M íe io .
Nació el día 10 de Enero de 1869.. 

Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de Artillería, el 1.° de 
Mayo de 1885, siendo prom ovido al 
empleo de Alférez-Alumno el 27 de 
Febrero de 1889, y al de primer Te
niente de dicha Arma, por termina
ción  de estudios, el 23 de Marzo 
de 1891.

A scendió: a Capitán, en Octubre de 
1902; a Comandante, en Noviembre 
de 1912;. a Teniente coronel, en Ma
yo de 1920, y a Coronel, en Marzo 
de 1927,

S irvió : de primer Teniente, en los 
2,° y  -13.® batallones de plaza, Coai 
motivo de los sucesos de Melilla de 
1893-94, embarcó, con su compañía 
del primero de dichos batallones, el 
24 de Octubre de 1893 para dicha 
plaza, en la que permaneció prestan
do servicios de campaña hasta el 18 
de Enero del año siguiente, que, con 
aquélla, se reintegró al Cuerpo en la 
Península, habiéndosele dado las gra
das de Real orden por el valor, ab~ 
/negación y-disciplina durante las ope
raciones realizadas en el mencionado 
territorio. Posteriormente ipasó desti
nado a la Escuela Central de Tiro 
(Sección de Cádiz), y asistió, en No
viembre de 1902, a la segunda parte 
del curso-de instrucción de costa ce

lebrado en Ceuta; de Capitán, en la 
¡Comisión Liquidadora del 11.° bata
llón de plaza, 2.° batallón de plaza, 
¡Domandanc?a de Cádiz,, de Profesor 
'¡en la Academia del Arma, de Ayu
dante de campo del General García 
LPeña, Comandancia de Algeeiras y de 
'"Profesor de la segunda Sección de la 
•Escuela Central de Tero; de Coman
dante, -n ea; Convnnléo/'n/s de Gran 
Minucia y Cádiz y de Ayudante de 
m o y o  de! Cameral Ce Miguel Primo 
•••' CCvoo. y do Cómeme coronel,
: ordo ia G o m .m o m e a  ue Algeeiras

y el cargo -anexo de Director del Par
que de Artillería de la plaza, y  en la 
segunda Sección de la Escuela Cen
tral de Tiro, en la que desempeñó los 
cargos de Jefe del Detall y de'Estu
dios.

Asistió, -en Marzo de 1924, al curso 
de tiro preparatorio de costa y de 
tiro de costa, con auxilio de la Aero
náutica, en sus dos ramas de Avia
ción y Aerostación, desarrollados en 
Cádiz por la Sección a_que pertene
cía, y a los de costa, para Capitanes 
próximos al ascenso, y al experimen
tal de costa y posición, para Jefes, 
■verificados en Septiembre y Octubre 
de 1925 en las plazas de Ferrol y Pon
tevedra, respectivamente, por la refe
rida segunda. Sección,

Be Coronel ha ejercido el mando 
del regimiento de Costa, número i ,  y 
desde Febrero de 1929 viene-desem 
peñando el cargo de Director de la 
Escuela Central de Tiro. En 1928 asis
tió ai curso de tiro de costa celebra
do en Pontevedra y Ferrol, y en 1930, 
al de inform ación para el mando,

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones dei servicio, de 
carácter técnico-profesional,, e n t r - e  
ellas, en 1910, la de visitar Francia, 
Inglaterra, Alemania y Suiza para es
tudiar toda clase de aparatos aplica
bles al tiro de baterías de costa; en 
1923, las de Presidente de las desig
nadas para estudiar en Italia, Holan
da, Bélgica, Alemania y Francia los 
sistemas de dirección de tiro de las 
baterías de costa, y de la mixta en
cargada de preparar las experiencias 
relativas al tiro real de bombas des
de aviones, determinar reglas de tiro 
para Artillería contra aviones, y la de 
formar parte de las mixtas nombra
das para los trabajos previos de ex
periencias de Artillería y Aviación y 

' redacción del programa de los cursos 
de tiro de costa que se celebraron en 
el año Maúlente en Los Alcázares y 
Cádiz, re..pecüvamen.te; las de Presi
ónate df - Ja Ponencia encargada de la 
rcuacción de los anexos IV y VII del 
Reglamento ipara la instrucción del 
tiro de Artillería, de costa y contra 
los dragaminas, y de la mixta señala
da para la redacción del Reglamento 
para el empleo de la Aeronáutica en 
la observación del tiro de la Artille
ría y reconocimiento de objetivos; y 
en su actual empleo, en 1929, la de 
Director de los cursos de especiali
dades de Artillería de costa, jefes de 
pieza, telemetristas, telefonistas y te- 
19 m e tris tas- a p ar alistas.

JEs autor de la obra titulada **.Correc
ción. de las tablas de tiro por la alti
tud de las baterías” .

Tomó parte en los sucesos de Meli
lla de 1893-94, de primer Teniente, 
y se halla en posesión, de las siguien
tes condecoraciones:

Tres cruces blancas de primera cla
se del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, y  de éstas, una con pasador 
“ Profesorado” .

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Naval.,

Cruz, y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII; de los SI- 

’ ;os de Asíorga, Ciudad Rodrigo, Ge
rona y Zaragoza; de las batallas de. 
Graciana, Puente Sampayo y San Mar
cial; asalto de Brihuega y batalla de 
\fiil a viciosa; reconquista de Yigo; de

plata y de oro de las Cortes, Consti
tución y Sitio de Cádiz y de la Cruz 
Roja Española; del Homenaje a Sus 
Majestades, y de la Faz de Marruecos.

El uso de la placa de la Real Aca
demia Hispanoamericana de Ciencias 
y Artes de Cádiz, de la que es socio! 
de honor, y deí distintivo del “Pro* 
fesorado”. *

Cuenta cuarenta y cinco años y ocho, 
meses de efectivos servicios; de ellos, 
cuarenta y un años y diez meses de. 
Oficial; hace el número 4 en la escala 
de su clase, se halla bien conceptuado» 
y está clasificado apto para el ascenso.

Núm. 104.

En consideración a los servicios y¡ 
circunstancias del Coronel de Artille
ría, número 5 de la escala de su cla
se, D. Luis de la Guardia y de la Ve
ga, que cuenta la efectividad de 5 de 
de Mayo de 1927,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuer* 
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad del día 1.° del corriente mes, 
en la vacante que, como consecuencia 
del aumento de plantilla consignado: 
en el vigente Presupuesto, se produce 
en la escala de los de este empleo y; 
procedencia.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e k  F u s t é

Méritos y circunstancias del Coronel 
de Artillería D. Luis de la Guardia y 

de la Vega:"
Nació el día 20 de Noviembre de 

1869. Ingresó en el servicio, como 
alumno de la Academia de Artillería, 
el 1.® de Febrero de 1888, siendo pro
movido al empleo de Alférez-Alumno 
el 31 de Diciembre de 1889, y al de 
primer Teniente de dicha Arma, por 
terminación de estudios, el 23 de Mar
zo del año siguiente, Ascendió: a Ca-. 
pitan, en Noviembre de 1902; a Co
mandante, en Julio de 1913; a Tenien
te coronel, en Mayo de 1920, y a Co
ronel, en Mayo de 1927.

Sirvió: de primer Teniente, en el 8,° 
Batallón de plaza; en Filipinas, en ope
raciones de campaña, en el Regimien
to de Plaza y 6.° de Montaña, y en la 
Península, en el 10.° montado, habien
do asistido en 1900 a los cursos de 
instrucción desarrollados en Cádiz y 
Carabanchel por la Escuela Central d$ 
Tiro, pasando después destinado al 
2.° Batallón de Plaza; de Capitán, en 
la Comisión liquidadora del 5.° Regi
miento de Montaña, Batallón de Ceu
ta, Comandancias de dicha plaza y de 
Algeeiras, Grupo de Montaña del Cam
po de Gibra-ltar, y en Ceuta, en opera
ciones de campaña, en el Regimiento 
Mixto de dicho territorio, asistiendo 
en 1908 al curso de la Escuela Central 
de Tiro verificado en Palma de Ma
llorca; de Comandante, en el 5.° Regi
miento Montado; en Ceuta, en la Go-
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mandan-cia del Arma y Regim iento 
Mixto de di clin plaza» con el que asis
tió a operaciones de campaña, y de 
¡Teniente coronel, eu el 13*° y 4.c Re
gimiento Ligero, permaneciendo en 
Molida al í: ente del Grupo expedicio
nario del ánimo Cuerpo citado, en. 
¡constantes operaciones de campaña, 
¡algunas veces al mando de columna, 
tlesde el 24 de Febrero ai 15 de Mayo 
de 1922, que con el mismo se reinte
gró u su Cuerpo en la Península,

De Coronel viene mandando desde 
Agosto de 1927 el 2.° Regimiento a pie, 
¡qiíe pasó después a denominarse Re
gimiento a pie número 2, Eu 1930 
asistió al curso de información para 
el mando.

fín desempeñado diferentes e im
portantes comisionas del servicio, de 
¡carácter íéenicoproíesfo naL

Ea autor de nn aparato de punte
ría. y, en colaboración. de la obra ti- 
Liilacpa “ Historial de! sexto Regimien
to de Artillería -de Montaña".

Tomó parte en la campa ña de Fi
lipinas, de primer Teniente, y en la 
,de Africa (territorios de tk.úta-Teluán 
y  Meuila) de Qapitán, Comandante y 
Teniente coronel, habiendo alcanza
do por los méritos en ellos contraídos 
las i «'compensas siguientes :

T ‘..i cruces rojas de p£ finura cla
se (Vi Mérito Militar, una de ellas 
pe^Mo*i-a-da, por el asalto y toma del 
¡reducto de .Nanapan, el 5 de Junio de 
1894; defensa áe la plaza de Manila, 
basta el 7 de Agosto rie 1898, y por ios 
servicies prestados y méritos contraí
dos en la ocupación Te posiciones en 
las i nmediaciones de la plaza de Ceu
ta, basta el 25 de Diciembre de 1912.

Dos cruces de primera ciase de Ma
ría Cristina, una de ellas en permu
ta del empleo do Capitán, por el com
bate sostenido en el reconocimiento 
ofensivo sobre Noveleta el 9 de No- 
víembre de 1896, y la otra, por los 
servfi ?o> presía.dos, hechos de armas 

o* vyT onus efectuadas en las in- 
£ m amones a o Tetuán hasta el 24 de ‘ M; * .ihrc c c *01 1.
¡.-i,* crL.ce4 * as de segunda clase

del Momio M enor, por los servicios 
p re s t ‘dos, b n h os  de aranas y opera
ción. >; f 1 cu id a s  en nuestro Zona de 
P rfi clorado en Marruecos, durante 
ios periodos comprendidos entre 30 
fie Jarlo d ; 1918 a 3 de Febrero de 
1320, y 1/ de Febrero a 31 de Ju
lio de 1922. •

Dos medallas de Sufrimientos por 
la Patria, y de las campañas de Min- 
danao, con pas,ador “ 1894-95” ; de Fi- 
lip ino1', con aspa roja 'de herido, y pa
rarlo1 oá “ Luzón” , “Mindanao" y “ Vi- 
^iayas"; de Africa, con pasaddr “Te- 
’iluán” , y Militar de Marruecos, con as
pa roja de herido y pasadores “Te- 
tuán” y “Melilla” .

Se halla, además, en posesión de ias 
siguientes con decoraciones i

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar.

Cruz de segunda clase de igual Or
den y distintivo.

Cruz y Placa de S,an Hermenegildo.
. Medallas de Alfonso XIII; de los Si

tios de Gerona y Zaragoza; de la ba
talla de Puente Sampayo; del Home
naje a SS. MM., y de la Paz, de Ma
rruecos.

* Cuenta cuarenta y cuatro años y on
ce meses ¡de efectivos servicios, de

ellos cuarenta y únanos de Oficial; ha
ce el número 5 en la escala de su 
clase; se h,alla bien conceptuado, y
está clasificado apto para el ascenso.

Núm. 105.
A propuesta del Ministro del Ejér

cito y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

del Ejército par,a que ceda al Ayun
tamiento de Cádiz, a fin «de que sean 
dedicados ta obras de ensanche, urba
nización y ornato de la capital, los fo
sos y g3,asís del frente abaluartado de 
tierra en la parte comprendida desde 
Puerta de Tierra hasta Corona, así co
mo los Cuarteles de San Roque y San
ta Elen,a, de la misma ciudad, en las 
siguientes condiciones:

1.a En la parte del frente defen
sivo que se cede deberá conservar
se como recuerdo histórico y como 
arquitectura típica militar 'de la épo
ca, el trozo de construcción corres
pondiente a la llamada Puerta de Tie
rra, en todo el ancho de la muralla 
del exterior al interior, y en la parte 
de los fosos, todas las construcciones 
que puedan aparecer de época (ante
rior a la edificación de los muros.

2.a El Municipio, como compensa
ción, contribuirá con 1.500.000- pesetas, 
destinándose la mitad de esta cantidad 
a la construcción de un cuartel de nue
va planta con destino al regimiento de 
Infantería que ocupa los que se le ce
den, y la otra mitad a la construcción, 
por el Patronato de Casas Militares, 
de un edificio para pabellones-vivien
das de la Oficialidad que habita en los 
referidos cuarteles, que habrían de ser 
demolidos, entregando esta segunda mi
tad al Ramo del Ejército, a esos efec
tos, en—cuanto se firme la correspon
diente escritura.

3.a Igualmente cederá al Ramo del 
Ejército 7.000 metros cuadrados de te
rrenos en dicha plaza, conocidos por 
los del Velódromo de la Huerta de la 
Cerería, lindantes con los del Estado 
en que ha de construirse el nuevo cuar
tel y el edificio para pabellón es-vi
viendas, a fin de constituir con ellos 
y con los sobrantes de dicha construc
ción un campo de instrucción militar 
en sustitución de los terrenos que, con 
tal objeto, se utilizan hoy en aquellos 
glasis, debiendo el Municipio entrar en 
posesión de estos últimos tan pronto 
como sean entregados al Ramo del 
Ejército los referidos terrenos del Ve
lódromo de la Huerta de la Cerería, 
excepto los dos tercios de la parte iz
quierda del frente de Puerta de Tie
rra, que se reservarán por ahora para 
la instrucción de las tropas.

4.® Dicho Municipio adquiere el 
compromiso de facilitar, en su din, los 
terrenos necesarios, que delimitará 
oportunamente la Junta local de defen
sa y armamento de Cádiz, para el asen
timiento de una batería de obuses & 
otra antiaérea, si en el plan definiti
vo de defensa se conceptúa necesaria 
que el Estado adquiera esos terrenos*

5.® El Ayuntamiento se comprome
te a construir, a sus expensas y baj<* 
la dirección de 3a Comandancia dq 
obras de la Región, el cuartel íntegro* 
con el presupuesto total que se fíje* 
bien revisando el proyecto aprobada? 
para amoldarlo a las vigentes plantillas 
e instrucciones sobre cuarteles, y re* 
ducirlo de coste, o redactando nueva» 
estudio, según convenga, en la inteli
gencia de que la cantidad que invierta 
por encima del millón y medio citado 
le será reintegrado por el Estado m  
el año 1933, debiendo a esos efectos 
comunicarse al Ayuntamiento con í? 
mayor urgencia el total importe de la? 
obras..

6.a El Municipio no entrará en po
sesión de los cuarteles de San Roqud 
y Santa Elena y del resto de los gla
sis hasta que esté construido el* de nue
va planta mencionado.

Artículo 2.° Por el Ministerio deL 
Ejército se dictarán cuantas disposiA 
clones complementarias sean precisas 
para el exacto cumplimiento del prén
sente Decreto.

Dado en Palacio a cinco de Eneri|, 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO :
El Ministro del Ejército1,

D ám aso Be h en g u er  F u s t é .

MINISTERIO BE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto-ley de 22  
de Junio de 1827 que autorizó la cons* 
tracción de una carabela reproduc* 
ción de la “Santa María” llevada pot 
Cristóbal Colón al descubrimiento de 
América, determinó el objetiv'o asig* 
nadó a aquélla.

Clausurada la Exposición Iberoamc^* 
rícana de Sevilla y no ofreciendo Utk 
lídad alguna para la Marina de gueríC; 
la tenencia de dicha carabela, su ex* 
hibición ofrece, en cambio, indudable 
importancia e interés al Patronato Na
cional de Turismo, dado ios fines quf 
a dicha entidad se le han tn comen* 
dado.

Reconocido así en los informes da* 
dos por todos los Centros de este Mi
nisterio, no existe inconveniente algu
no en acceder a la súplica formcA 
j*or el Patronato Nacional de Turismo
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poniendo a su disposición la nao "San
ta María” ; en la inteligencia de que 
dicha entidad sufragará todos los gas
tos que origine la conservación, entre-- 
ceñimiento de la nombrada nao y de
más que sean consecuencia de esta

En consideración a cuanto queda 
dicho, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Ai ene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 31 de Diciembre de de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

REAL DECRETO 
Núm. 106.

A propuesta del Ministro de Marina 
y  de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se cede al Patro

nato Nacional de Turismo la carabela 
i^Santa María”, que será eliminada de 
[3a lista de buques de la Armada, en 
5a inteligencia de que dicha entidad 
Sufragará cuantos gastos origine la 
¿conservación y entretenimiento de la 
(nombrada nao y demás que sean con
secuencia de esta cesión.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S alvador  Ca r v ia  y  Car a y a c a .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Los servicios de Estadísti

ca del Comercio Exterior de España, 
que están a cargo de la Dirección ge
n e ra l de Aduanas, h an recibido un 
gran impulso durante el año que aca
ba de term inar. Se ha reanudado la 
publicación de los resúmenes men
suales, con rapidez y regularidad po- 

i co corrientes, y h$ quedado im planta
d a  la trasiceñdental vreforma de los va

lo res  estadísticos declarados. Ahora, 
siguiendo el ejemplo de países tan 
adelantados como Inglaterra y F ran
cia, se considera llegado el momento 
¿de consolidar las mejoras logradas, 
{haciéndolas verdaderam ente eficaces, 
{¡especialmente en el punto de mayor 
/interés, cual es la exactitud de los da- 
;tos consignados en nuestras es ai di su
ecas, y ello se consigue con la centra
lizac ión  de los servicios de Estadís
tica, estableciendo al propio tiempo, 

mayor rendimiento, como hucu

Francia con un perfecto sentido de la 
realidad, una íntim a relación entre 
aquéllos y la revisión de los documen
tos de despacho de los que son toma
dos los datos estadísticos, lográndose 
así una doble finalidad de excepcio
nal importancia, por la precisión y ra
pidez de los trabajos. Y atendiendo a 
esa verdadera im portancia de la re
forma, es conveniente, para asegurar 
los buenos resultados, que su desarro
llo sea por etapas, ateniéndose a las 
enseñanzas dimanadas de la misma 
práctica del servicio.

Fundado en todo lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 7 de Enero de 1931.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

REAL DECRETO 
Núm. 107.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a la Di

rección general de Aduanas para cen
tralizar los servicios de las Estadísti
cas del Comercio Exterior y demás 
que están a su cargo, estableciendo ín
tima conexión entre aquéllos y los de 
revisión de los documentos de despa
cho, en la medida que se juzgue más 
•conveniente para el buen servicio y 
eficacia de la reform a; a cuyo efecto 
podrá determ inar las etapas en que 
haya de efectuarse y dictar normas 
para su total desarrollo e im planta
ción.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

EXPOSICION
SEÑOR: El Reglamento orgánico del 

Personal de Aduanas fué promulgado 
cuando en su Cuerpo Pericial no exis
tía la categoría de Jefe superior de 
Administración. Es lógico que al res
tablecerse ahora por virtud del Real 
decreto de Presupuestos fecha 3 del 
actual se llene tal laguna incorporan
do al Reglamento los preceptos regu
ladores del ascenso a la expresada ca
tegoría, tanto para que ese Cuerpo le
gal no pierda su carácter orgánico co
mo p,ara poder acomodar a la misión 
y constitución peculiares del Cuerpo 
Pericial el ascenso a la categoría su
prema.

Las reglas del artículo 1.2 del Regla

mento de 22 de Julio de 1930 se ba
san en el sistema de (antigüedad pa
ra las categorías inferiores, pues pro
cediendo todos los funcionarios téc
nicos periciales de un tronco común, 
que es la oposición y dos años de Aca
demia, no pareció justa una diferen
ciación-de aquéllos. En las categorías 
de Jefe de Administración se dividie
ron los turnos, y salvo el caso de re
ingreso de supernum erarios, se halla 
reservada la provisión de la mitad de 
las vacantes a l,a libre elección del Mi
nistro de Hacienda para poder apro
vechar así las aptitudes destacadas en 
las funciones directivas.

Esta misma regla es la que parece 
lógico rija papa proveer la categoría 
de Jefe superior de Administración, 
pero extendiéndola a todas las vacan
tes, con la sola limitación, en analo
gía £ lo que se hace en otros Cuer
pos del Estado, de que no puedan as
cender a ella quienes no lleven trein
ta y cinco años de servicios.

Fundado en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de proponer a Y. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Enero de 1931.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J u l io  W a is  y  S a n  Ma r t ín .

REAL DECRETO 

Núm. 108.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 12 del 

Reglamento del Personal de Aduanas 
de 22 de Julio de 1930, quedará re
dactado en la forma siguiente:

"Las vacantes que ocurran en l,as 
diferentes clases y categorías se pro
veerán :

a) Tratándose de Jefes superiores 
tde Administración habrá dos turnos:

1.° De-reingreso de excedentes de 
la clase a) y de la el,ase b) del ar
tículo 17 del actual Reglamento de 
supernumerarios.

2.° De libre elección del Ministro 
entre los Jefes de Administración de 
prim era clase que lleven treinta y cin
co años de servicios.

Los incisos a) y b) del artículo 12 
del expresado Reglamento pasarán a 
ser b) y c) en el nuevo artículo 12. 
conservando su actual redacción.”

Dado en Palacio a siete de Enero 
dé.m il novecientos treinta y uno..

ALFONSO
E l M in istro  ele H acienda ,

J u l io  W a is  .y  S a n  M a r t ín .
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REALES DECRETOS 
Núm. 109.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en reintegrar a la categoría 
jahora restablecida de Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, en la Dirección general del 
Ramo, a D. Sebastián Castedo y Pale
ro, que ya ostentaba dicha categoría 
antes de su supresión, por reform a de 
plantilla, y que actualmente 'desempe
ña el cargo de Jefe de Administración 
de prim era clase en el mismo Centro.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín ..

Núm. 110.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de conformidad con lo dis
puesto en Mi Real decreto fecha de 
hoy,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo Pericial de Aduanas 
a D. Virgilio Rodríguez Taribó, Subdi
rector de la Dirección general de 
Aduanas, con la categoría de Jefe de 
Administración de prim era clase, en 
cuyo cargo se le confirma.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 111.

En aplicación de la vigente ley de 
Presupuestos,

Vengo en nom brar Jefes Superio
res de Administración civil, en el Mi
nisterio de la Gobernación, con la 
antigüedad de i.° del corriente, a don 
José Díe y Más y D. Antonio Hidalgo 
y Gutiérrez de Caviedes, Jefes de Ad
m inistración civil de prim era clase 
en el mismo Departamento.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gob< rníición,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 112.
En aplicación de la vigente ley de 

Presupuestos,

Vengo en nom brar Jefes de Admi
nistración civil de prim era clase, con 
la antigüedad de 1.° del corriente: en 
el Ministerio de la Gobernación, a 
D. Agustín Retortillo Macpherson; Se
cretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Málaga; a D. José Massa La- 
carra, y en el Ministerio de la Go
bernación, a D. Antonio Gallego Cam- 
poy, que lo son de segunda clase en 
las mismas dependencias.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L e o p o ld o  M a to s  y  M a s s íe u .

Núm. 113.
En aplicación de la vigente ley de 

Presupuestos,
Vengo en nom brar Jefes de Admi

nistración civil de segunda clase, con 
la antigüedad de 1.° del corriente: en 
él Ministerio de la Gobernación, a 
D. Agustín Carbonell Quereda, que lo 
es de tercera en el mismo Departa
mento; Secretario . del Gobierno civil 
de la provincia de Cáceres, a D. Ci
priano Fernández de Angulo y Sem
pra  n, que desempeña igual cargo en 
el de Las Palmas, con la categoría in 
ferior inmediata, y Secretario del Go
bierno civil de la provincia de Coru- 
ña, a D. Ernesto Oebrián Pérez, que 
desempeña el mismo cargo, con la 
categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro .úe la Gobernación,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 114.
En aplicación de la vigente ley de 

Presupuestos,
Vengo en nom brar Je^es de Admi

nistración civil de tercera clase 
con la antigüedad de 1.° del corrien
te: Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Lérida, a D. Angel 
Buceta Regueral; en el Ministerio de 
la Gobernación, a D. Antonio Goya- 
nes Capdevila, Jefes de Negociado de 
prim era clase en, las mismas depen
dencias; y Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz, a 
D. Luis Bernaldo de Quirós y Fer
nández, Jefe de Negociado de prim e
ra clase en el de la provincia de 
Madrid.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación^
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s ie u .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES DECRETOS 
Núm. 115.

A propuesta del Ministro de Trabajo 
y Previsión, y en virtud de lo establea 
cido en el artículo 3.°, capítulo prime* 
ro de la Sección novena del vigenta 
presupuesto,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala Jefe de Administración civil de 
primera clase, con el sueldo anual de
12.000 pesetas y antigüedad de 1.° del 
corriente, a D. Luis Muñoz Alonso.

Dado en Palacio a ocho de Enere 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de. Economía Nacional, 

in terino  de T rabajo  y Previsión,
Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  S e o a n i

Núm. 116.

A propuesta del Ministro de Trabajo 
y Previsión, y en virtud de lo estable
cido en el artículo 3.°, capítulo prim e
ro de la Sección novena del vigente 
presupuesto,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala Jefes de Administración civil de 
segunda clase, con el sueldo anual de
11.000 pesetas y antigüedad de 1.° del 
corriente, a D. Rafael Troyano y Me
llado, D. Alvaro López Núñez y don 
Salvador Crespo y López de Arce.

Dado en Palacio a ocho de Ener^ 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de Econom ía Nacional, 

in terino  de T rabajo  y Previsión,
Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y  S e o a n s

Núm. 117.

A propuesta del Ministro de T rabajo , 
y Previsión, y en virtud de lo estable
cido en el artículo 3.°, capítulo prime
ro de la Sección novena del vigente' 
presupuesto,

Vengo en nombrar en ascenso de es-, 
cala Jefes de Administración civil de 
tercera clase, con el sueldo anual de
10.000 pesetas y antigüedad de 1.* de! 
corriente, a D. José Sánchez Moreno- 
Barba, D. Juan Relinque Esparragosa3 
D. Constancio Bernaldo de Quirós y  
D. Pedro Sangro Ros de Glano.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional, 

interino de T rabajo  y Previsión, >
Luis ,R o d r íg u e z  d e  V ig u r i  y _ S e o a n í|
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 6.

Ilmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa for
m ación del oportuno expediente jus- 
stificativo y en virtud de lo que dis
pone la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924 de la Presidencia del Di
rectorio Militar, ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia con sueldo 
micro, para atender @1 restablecimien
to dé. su salud, al Auxiliar de segun
da clase de Planimetría Catastral, 
afecto a la primera Brigada de Par
celación de Salamanca, D. Manuel Lu
na Rodríguez, debiendo hacer uso de 
esta licencia en- la indicada población 
y/ entendiéndose su principio desde el 
día 30 de Diciembre anterior, fecha dé 
su instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y  d'emás: efectos. Dios guiar dé a V. I.. 
Amelios años. Madrid,. 3r de Enero de 
Ifil.

P. DW
R. BENITEZ, BE LUSSO-

$eñor Director general del Instituí©
Geográfico y Catastral.

Núm; T.
Ilmo. Sr.: S. M.. el Rey (q. D. g.) , 

de conformidad con lo propuesto, por 
esa Dirección general, previa for
mación del oportuno expediente jus- 
taácativo y en virtud de lo que dis
pone la Real orden de 12 de Diciem
bre dé 4924 de la Presidencia del Di
rectorio Militar, ha tenido a bien corn
ee der un mes de licencia con sueldo 
entero, para atender al restablecimien
to de su salud, al Auxiliar de prime
ra clase de Planimetría Catastral, afec
to a la primera Brigada de Parcela- 
ción de Zaragoza, D. Francisco Cor
villo Soleto; debiendo hacer uso de 
esta licencia en Caspe, de la indicada 
$roviiicia, y entendiéndose su princi
pio desde el día 23 de Diciembre an
terior, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a Y. L 
muchos años. Madrid, 3 de Enero de 
4931.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

■Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral

Nám, 8.

I l mo. Sr.: Habiendo sufrido una
omisión la redacción de la Real orden 
de esta Presidencia de 15 de Octubre 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se entienda redactada 
en la siguiente forma:

‘I lmo. Sr .: Habiendo solicitado el 
Astrónomo de entrada del Observato- 

• rio Astronómico.- de Madrid, D. Fran- 
cisco Pinto de la Rosa, se le conce
da una comisión -de servicio en los. 
Observatorios de París y Meudon, pa
ria el mejor resultado de sus estudios 
sobre fotografiar astronómica general, 
así corno los de la determinación de 
la latitud por observaciones de estre
llas en el primer vertical, y vista la 
utilidad que para los servicios astro- 

' nóminos- han de reportar estos-, estu
dios,

S. M. el Bey (q>. B. g.)Y de ednformi- 
1 dad con lo propuesto^ por esa Direc

ción general, ha tenido a bien dispo
ner que el referido Astrónomo, don 
Francisco Pinto dé la Rosa, vaya a 

! los citados: Observatorios y ¡ai objeto 
indicado, en comisión de servicio, 
que no; deberá exeedér de dos meses, 
durante los cuales deberá percibir su 
sueldo íntegro, pero no-tendrá derecho 

! a dietas, viajes ni viáticos' por cuenta 
! iéf Estada”
i De Real orden 1© dig© a Y. I. pa- 
1 ra su coíñociieiemtov el del interesado 

Y demás efectos. Dios gUjardé a V. I. 
muchos años. MadrMv 3 de Enero de 

1 4931.
P. D.,

R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm.. 9.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos una plaza de In
geniero defe de primera clase, Jefe de 
Administración civil de igual clase, 
por fallecimiento del que la desempe
ñaba, Sr. D. Fernando Uriol y Du- 
tiés, ocurrido- el día i.° del actual,

S. M. el Rey  (q. D, g,), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general y en virtud de lo que 
dispone el artículo 32 dei Reglamento 
vigente en ese Instituto, ha tenido a 
bien conceder el reingreso en la ci
tada vacante de Ingeniero Jefe de pri
mera eias$ del Cuerpo de ingenieros 
Geógrafos, Jefe de Administración ci
vil de igual clase, con el sueldo anual 
Me 12.000 pesetas, a D. Juan Cruz- 
Conde y Fustegueras, que se halla en 
situación de superiiu-merario., en ex

pectación dé destino, en la expresada 
categoría;

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás: efectos. Dios- gujarcle a Y, L 
muchos- años. Madrid, 3 de Enero- de 

‘ 1331.
F..

? 1U. BENITEZ DE. LUGO
. Señor Director general d'el Instituto 
’ Geográfico-- y Catastral'.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 17.

Ilmo. Sr.: Acce d i endo a lo solicita
do por Cecilio Herrero González, Por
tero cuarto, número 1.119, con destina 
en la Audiencia de Burgos, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo del Estatuto- orgánico del. 
Cuerpo.̂  dé Porteros- de- los Ministerios 
civiles, de 22 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Mem (iiéponer' pase- a prestar sus ser- 
vicios; a la Audiencia- de Lugo-..

De Real orden lo áigo a Y. I. para 
su conocimiento: y efectos- consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
MaárM, f  dfe Enero- -de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de. la Audiencia de 

Lugo.

Núm. 18;
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros núme
ro 533, fecha 24 del actual (Gaceta’ 
del 28>,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á 
bien trasladar a la Escuela de Inge
nieros Industriales de Barcelona, con 
el carácter de volunta rio,, al Portero 
tercero, número 730, Ramón Bardají 
Costa, que presta sus servicios en la 
Audiencia de Lérida.

De Real orden lo digo a V. E. par# 
su conocimiento y efectos eonsiguien-» 
tes. Dios guarde a Y. E* muchos añosfe 
Madrid, 1 de Enero- de 1934.

MONTES JOVELLAR Z
Señor Ministro de Trabajo.

Núm, 19.
Excm o. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real orden de la Presi- 
dencia del Consejo de Ministros núme- 
ro 533, fecha 24 del actual (Gaceta
del 23):-,
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S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
Men trasladar a la Delegación de Ha
cienda de Lugo, con el carácter de vo
luntario, al Portero segundo, número 
431, José Quiñoa Miralles, que presta 
ms servicios en la Audiencia de Lugo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios -guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1931.

. MONTES JOVELLAR 
Señor 'Ministro de Hacienda.

'Núm. 20.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Diciembre próximo pasado 
(Gaceta del 31),

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a Portero primero, con 
la antigüedad de 2 de Noviembre últi
mo y sueldo anual de 4.000 pesetas, a 
Ramón Revillas Revillas, que lo era 
segundo, con destino en ese Tribunal 
Supremo, donde continuará prestando 
sos servicios.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor - Presidente - del Tribunal Su

premo,

Núm. 21.
Bxcibg. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Diciembre próximo pasado 
(Gaceta del 31),

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a Portero primero, con 
la antigüedad de 13 de Noviembre úl
timo y sueldo anual de 4.000 pesetas, 
a Domingo López Martín, que lo era 
segundo, con destino en ese Tribunal 
Supremo, donde continuará prestando 
sus servicios.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, E. muchos años, 
Madrid, 7 de Enero dé 1931,

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente del Tribunal Su

premo.

Núm. 22.
Ilmo Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Diciembre próximo pasado 
(Gaceta del 31),

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a Portero segundo, con 
la antigüedad de 12 de Noviembre úl
timo y sueldo anual de 3.500 pesetas, 
a Fermín Lago Pérez, que lo era ter
cero, con destino en esa Audiencia, 
donde continuará prestando sus ser
vicios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pontevedra.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 9.

Próxima la temporada de cubrición 
por los caballos sementales del Esta
do y con el fin de que se verifique con 
la mayor regularidad,

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por los Tenientes co
roneles, Jefes de los Depósitos, se ob
serven las reglas .siguientes:

Primera. Las paradas deberán salir 
de la Plana Mayor, para sus destinos, 
el día que fijen los Jefes de los Depó
sitos, verificándose por jornadas ordi
narias o 'ferrocarril, según convenga, 
a juicio del primer Jefe, teniendo muy 
presénte el mejor servicio y comodidad 
del personal y ganado.

Segunda. La duración do la tempo
rada en las Paradas públicas será de 
c ie n to  quince días como mínimum, con
tados desde el día de salida de la Pla
na Mayor, cada partida, hasta el de su 
regreso a la misma, ambos inclusive, 
quedando autorizados los Jefes para 
disminuir el plazo señalado si hubiesen 
terminado su misión o las circunstan
cias lo aconsejaran, dando cuenta en 
todos los casos a la Sección; teniendo 
derecho al disfrute de las dietas regla
mentarias durante toda la temporada 
de cubrición, así como los días gue se 
empleen en la revista de locales de Pa
radas.

Tercera. Las Paradas que se esta
blecen divididas en los grupos que se 
señalan en el cuadro que se publicará, 
serán revistadas por los respectivos 
(Capitanes, auxiliados por Oficiales sub
alternos, siendo residenciados por los 
Jefes de los Depósitos, que alternarán 
según disponga el Teniente coronel, no 

' pudiendo exceder de setenta y cinco 
días el total de los que inviertan, en 
la inspección, cada Jefe, en toda la 
temporada.

Las Paradas dependientes del Esta

blecimiento de Cría Caballar del Pro-! 
tectorado de Marruecos, que se esta-j 
blezean en las Zonas del mismo, seráB̂  
revistadas por los respectivos Capita* 
nes, auxiliados por Oficiales subalter* 
nos, siendo residenciados por el Co4 
ronel Jefe de dicho Establecimien§a¿ 
ateniéndose en todo a lo que se dispoJ 
ne para los Jefes de los Depósito > -ád 
Sementales.

Cuarta, No emprenderá la marché 
a su destino ninguna Parada hasta qu^ 
el primer Jefe del Depósito tenga laj 
seguridad de que los locales y demá¿ 
servicios precisos en cada población 
se encuentre en perfecto estado, segúif 
los informes que reciba de los Oficíale^ 
que con la anticipación suficiente ha ó  
brán nombrado para tal objeto. ¡

Quinta, Los Capitanes revisores y- 
los auxiliares visitarán las Parada^ 
donde radiquen los sementales cedidoé 
a ganaderos, dentro de la demarcación 
de su grupo, aun cuando los caballos" 
pertenezcan a otros Depósitos, ate-i 
niéndose en un todo a lo que dispone] 
la Real orden circular de 30 de Oc-1 
tubre de 1922 (D. O. núm. 245), so-: 
bre cesión de sementales a ganade
ros.

La temporada de cubrición para és- 
tos alcanzará como máximo noventa: 
días.

Sexta. El pago que ha de hacer el 
dueño por reconocimiento veterinario’ 
de cada yegua que haya de abastecer-, 
se, será el de cinco pesetas, con el 
objeto marcado en el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Paradas par
ticulares, aprobado por Real decreto] 
de 20 de Diciembre de 1924 (C. L. nú-l 
mero 509) y Gaceta de Madrid nú- 
mero 362. !

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dial* 
guarde a V. E. muchos años. Madrid .̂ 
8 de Enero de 1931.

BERENGUER
Señor.,.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN 
NÚÍU. 1.

Excmo. Sr.: Visto el expediente  
instruido con motivo de escrito-elevad 
do a este Ministerio por el Represen
tante de la Compañía Trasatlántica 
concesionaria de los servicios de co-j 
municaciones marítimas del cuadro R; 
anexo al. artículo 17 de la Ley de 14 
de Junio de 1909, en solicitud de apro-i 
bación de los itinerarios que han dé i 
regir durante el año 1931:

Resultando que por acuerdo de e$é 
Centro directivo de su digno eargoif



228 9 Enero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 9

echa 31 de Octubre último, se apro
aron provisionalmente los referidos 
din erarlos, remitiendo al propio tiem- 
í o  un ejemplar de los mismos a cada 

de los Ministerios de Estado, Go
bernación, Ejército, Fomento y Tra
bajo y a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, para que emitie
ran su informe, entendiéndose que si 
ao lo efectuaban en el plazo máximo 
de treinta días se les consideraría con
formes con la aprobación definitiva: 

Resultando que con fecha 7 de No
viembre próximo pasado manifestó el 
Ministerio de Estado su conformidad 
:on los itinerarios propuestos, y en 10 
leí misino mes hace idéntica manifes- 
ación en cuanto al itinerario núme- 
•o 6, “Línea de Fernando Póo” , la Di
lección general de Marruecos y Colo- 
íias:

Resultando que el Ministerio de Fo
mento, con fecha 28 también de No
viembre, únicamente recuerda un es
crito de 22 de Mayo anterior, presen
tado por la Cámara de Comercio, Iu- 
iustria y Navegación de Santander: 

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en lo concerniente a los 
Intereses afectos al intercambio postal 
de España con los países de Ultramar, 
observa lo siguiente: Línea 1, que es 
muy de lamentar que se haya dismi
nuido el número de expediciones, por 
*er una línea de gran eficacia para el 
envío de correo a Cuba, Méjico y Gua
temala; línea 3, que sería muy venta
josa la escala de Vigo como fija, que 
podría convertirse en punto reexpedi
dor de la correspondencia para los Es
tados Unidos, Centro América y Sur- 
américa occidental, ya que siendo fa
cultativa no se puede utilizar plena
mente por no tener de antemano la 
seguridad de que han de tocar los bu
ques correspondientes; y línea 4, que 
convendría que fuese fija la escala de 
Santo Domingo para lograr un enlace 
directo con la República Dominicana, 
que en la actualidad hállase postal
mente aislada de España:

Resultando que al ser puestas de ma
nifiesto a la Compañía Trasatlántica, 
con fecha 9 de Diciembre último, las 
~n dicadas observaciones, se le requi
rió para que manifestase por qué ha- 
tía desaparecido el itinerario deno
minado B “Pdediterráneo a Cuba New- 
Tork” , en la línea número 3, corres
pondiente a 1930:

Resultando que a las observaciones 
formuladas, contesta la Compañía 
Trasatlántica: “ Que desconoce el con
tenido del escrito de la Cámara de 
Comercio y Navegación de Santander 
a que se refiere el Ministerio de Fo
m e n to ;-y en cuanto a las presentadas 
^or ^  Ministerio da la Gobernación, ¡

que la reducción^ de expediciones en 
la línea número 1, ha sido adoptada 
después de detenido estudio con la 
Delegación del Gobierno, ante la cri
sis actual de tráfico, que impone la ne
cesidad de reducir gastos y sacrificios 
al Estado; que lo expuesto respecto a 
la línea número 3, refuerza la deci
sión adoptada por la Compañía de 
trasladar a Vigo la salida de España 
de esta línea, aun cuando todavía no 
lo cree oportuno; pero que se halla 
dispuesta a realizar la escala regular
mente en todos los viajes, podiendo 
ser dicho punto reexpedidor de la co
rrespondencia a Estados Unidos, Cen
tro y Suramérica occidental, ya que 
en el improbable caso de suspensión 
de dicha escala se avisaría a la Direc
ción de Comunicaciones con treinta 
días de anticipación” ; y aduce análo
go razonamiento en cuanto a la fijeza 
de escala en Santo Domingo, en la lí
nea número 4, medida imposible de 
adoptar por las condiciones de dicho 
puerto' y escasez de su tráfico; pero 
que asimismo, caso de suspender la re
gularidad de esta escala facultativa, se
ría avisado con el mismo plazo de 
treinta días; y en cuanto a la modifi
cación en el itinerario de la línea nú
mero 3 B, manifiesta:

Que, atendiendo a requerimientos 
dirigidos al Gobierno por la Cámara 
de Comercio de Vigo de que la línea 
de New York-Cuba hiciera aquella 
escala, y teniendo en cuenta el decai
miento de tráfico observado en Cana
rias para dichas Repúblicas, se divi
dió la línea, en el año 1929, en forma 
de que siete viajes se hicieran ¡por la 
ruta de Canarias y siete por Vigo a 
New York-Habana, alternándose la 
salida de cada itinerario; acentuán
dose la disminución del tráfico de Ca
narias en tal forma, que en las seis 
expediciones correspondientes a 1930 
se ha obtenido como ingreso total por 
tráfico de pasaje y carga, de las tres 
escalas de Las Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife y Santa Cruz de la Palma, 
154.251 pesetas, en tanto que las seis 
con la sola escala de Vigo han alcan
zado la cifra de 218.108 pesetas, a pe
sar de que la separación de cincuen
ta y dos días entre cada salida, im
pedía intensificarlo en la debida for
ma; situación que, no pasando des
apercibida ni a la Compañía ni a la 
Delegación del Estado, y con el áni
mo de acrecentar el rendimiento de 
las líneas, la lia llevado a trasladar 
todos los viajes a la vía Vigo, te
niendo en cuenta que las seis expe
diciones de la línea número 7, Me
diterráneo a Canarias-Cuba-New York, 
son más que suficientes para el trá
fico de Canarias a Cuba, cuya crisis

y continua sustitución de braceros 
españoles por personal de color hace 
temer una mayor contracción en el 
año 1931,

Visto el contrato celebrado par el 
Estado con la Compañía Trasatlán
tica :

Considerando que, si bien el artícu
lo 19 del mismo establece que el Mi
nisterio de Marina, de acuerdo con 
los de Gobernación y Fomento, for
mará y aprobará anualmente los iti
nerarios en todas sus líneas y com
binaciones, ajustándose al promedio 
de velocidad anual señalado en la ta
bla de servicios, se interesó también 
el informe de los Ministerios de Es
tado, Ejército y Trabajo, así como de 
la Dirección general dé Marruecos y 
Colonias, para mayor ilustración del 
asunto:

Considerando que las únicas obser
vaciones formuladas quedan virtual
mente atendidas por la Compañía,

3. M. el R ey  (q. D. g,), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Navegación, Pesca e 
Industrias marítimas, ha tenido a bien 
disponer se aprueben definitivamente 
los itinerarios de la Compañía Tras
atlántica para el año 1931, debiendo 
publicarse esta disposición en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y en el Diario Oficial 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
2 de Enero de 1931.

CARVIA

Señor Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas. 
Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 13.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la disposición 15 del 
Real decreto número 80, de 3 del ac
tual,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, con fecha 31 'de 
Diciembre último, sean baja en el Es
calafón del personal administrativo 
de este Ministerio los 13 funcionarios 
que se mencionan en la relación ad
junta, por haber sido incorporados al 
Departamento de Economía Nacional, 
de su digno cargo, al que fueron agre
gados en virtud de Real orden de 1.® 
de Diciembre de 1928 (G aceta  del 4), 
y que se publique esta Real orden y 
la relación que se cita en la Gaceta 
d e  M adrid, pjaqa conocimiento de las
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respectivas Ordenaciones de Pagos, 
Habilitaciones e interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 1931.

MATOS
Señor Ministro de Economía Nacional.
Relación que se cita en la Real orden 

anterior.
Jefe de Negociado de primera clase.

D. Miguel Martín Herrero. Destino, Ministerio.
Jefe de Negociado de segunda clase.

D. Agustín Yelarde y de Castro. Ministerio.
Jefes de Negociado de tercera clase.

D. Ricardo García-Caballero y López. Ministerio.D. Fernando de la Fuente Blanco. Ministerio.D. Hermenegildo Pérez Prieto. Ministerio.
Oficial de primera clase de Administración civil.

D. Francisco Barranco Sánchez. Ministerio.
Oficiales de segunda clase de Administración civil.

D. José María de Siles y Morell. Gobierno civil de Barcelona.Doña Pilar Ferrer Celestino. Ministerio.
Oficial dé tercera clase de Administra- tración civil.

D. Juan Muñoz Botín. Gobierno civil de Lérida.
Auxiliares de primera clase de Adm inistración civil.

Doña Emma Goyanes Inyesto. Ministerio.Doña María Victoria de la Fuente Hita. Ministerio.Doña Carmen Fernández Montero. Ministerio.D, Luis Pérez Prieto. Ministerio.

Núm. 14.
Excmo. Sr.: Con el fin de regula

rizar la concesión de transportes gra
tuitos a los funcionarios de la Policía 
gubernativa, mujer e hijo? menores de 
edad en traslados forzosos, siempre 
que aquéllos no lo sean en virtud de 
expediente o por ascenso,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
autorizar p V. E. para facilitar, co:n 
cargo al artículo 2.°, capítulo 15, de la 
Sección sexta del Presupuesto vigente, 
el transporte en ferrocarril, vías marí
timas y líneas de automóviles ¡al ex
presado personal y familia apuntada, 
con arreglo a la escala siguiente:

Cuerpo de Vigilancia.
En primera clase: Comisarios Jefes

y Comisarios de primera, segunda y 
tercera.

En segunda clase: Inspectores de 
primera y segunda; Agentes de. prime
ra, segunda y tercera, y Vigilantes de 
primera, segunda y tercera.

Cuerpo de Seguridad.
En primera clase: Jefes y Oficiales. 
En segunda clase: Suboficiales y

Sargentos.
En tercera clase: Cabos y Guardias. 
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dips guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 'de Enero de 1930.

MATOS
Señor Director general de Seguridad.

Núm. 15.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia voluntaria por tiempo mayor de 
un año y menor de diez, con arreglo 
al artículo 221 del Reglamento de la 
Policía gubernativa de 25 de Noviem
bre *de 1930, a D. Vicente Camarero 
Contreras, Agente de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Oviedo, electo.

De Real orden, eñ virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Enero de 1931.

El Directos.* gf.neraí,
E M I L I O  MO L A

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 4.
Ilmo. Sr.: El aumento de veintiuna 

plazas en el Cuerpo Auxiliar Almi- 
nistrativo sobre las cincuenta y nueve 
que constituían su plantilla, creadas en 
el nuevo presupuesto, más que a favo
recer las legítimas aspiraciones Se los 
opositores aprobados con derecho a 
plaza y cuya calidad de funcionarios 
de modo expreso y terminante recono
ce la ley de 22 de Julio de 1918, ha 
obedecido a la necesidad de dotar de 
esta clase de personal, servicios no ya 
insuficientemente dotados, sino que ca
recen en absoluto de tales funcionarios, 

I teniendo el personal facultativo adscri- I to a los mismos, no sólo que realizar

sus propias funciones, sino actuar d< 
Escribientes o Mecanógrafos por no te. 
ner quien llene estos cometidos. Ej. 
su virtud y para atender a esa nece 
sidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví 
do disponer que los opositores que ha
yan de ingresar, en virtud del mencio* 
nado aumento, sean destinados a cu
brir plazas de su clase en servicios qm 
carezcan en absoluto de personal ad« 
ministrativo; satisfecha esta necesidad, 
si quedare alguno por colocar se k  
destinará a los servicios que estuvie
ren insuficientemente dotados.

De Real orden lo digo a V. I. pars 
su conocimiento y efectos consiguien 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de Enero de 1931.

ESTRADA
Señor Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REAL ORDEN 

Núm.'52.
Resultando que al Círculo de Asegu

radores de Barcelona le fué concedidc 
el carácter de Corporación oficial poi 
Real orden de 17 de Agosto de 1914: 

Resultando que por Real orden de 1* 
de Octubre de 1923 perdió dicho carác
ter de Corporación oficial por hallarsí 
incursa en el apartado segundo del Rea5 
decreto del 4 del mismo mes de Octu 
bre de 1923:

Resultando que a instancia del Círcu 
lo de Aseguradores de Barcelona se h: 
podido comprobar que dicha entidad 
tenía cumplidos los deberes exigido* 
por el Real decreto de 9 de Dicieinbn 
de 1921:

Considerando que una vez realizad* 
tal comprobación cesan los motivos ei 
que se fundó la Real orden de 13 d( 
Octubre de 1914 para suprimir el ca> . 
rácter de Corporación oficial al Centre 
de Aseguradores de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digna
do acceder a lo solicitado por el Gire** 
lo de Aseguradores de Barcelona, re= 
poniéndole en el carácter de Corpor&' 
ción oficial, sin derecho a subvención 
de ninguna clase por parte del Estado< 

Lo que comunico a ¥<, I. para su co* 
nocimiento y el de la Sociedad peticio* 
naria. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.
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ADMINISTRACION CENTRAL
Min ist e r io  d e  g racia  y  ju s t ic ia

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de tos pleitos incoados ante
la Sala de lo Conteneiosoadminis
trativo.
Pleito número 10.995.—D. José Ba

tro  González, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 12 de Agosto de 1930, sobre autori- ¡ 
zación a D. Vicente González para 
aprovechar terrenos de dominio públi
co. (Lugo.)

10.996.—Doña María del Pilar Bazán, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de i Ejército en 18 de No
viembre de 1930, Tobre ingreso de mi 
hijo suyo en la Academia Militar*

10.997.—La Comunidad de Regantes 
de la acequia de Mislata, contra la 
Real orden expedi ta por el Ministerio 
de Fomento en 6 de Noviembre de 
1930, sobre nulidad de elección de la 
Junta. (Valencia.)

10.998.—D. Juan García Fuente, con
tra el Real decreto expedido por la 
Presidencia en 17 de Noviembre de 
1930, sobre mejora de sueldo.

10.999.—D. Juan Jalibat y Rousse, 
contra acuerdo del Tribunal Económi- 
coadministrativo Central expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 18 de Ju 
lio de 1930, sobre aforo, expedición de 
Klinker. (Barcelona.)

11.000.—B. José Pérez Jiménez, con
tra  la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 17 dfe Octubre 
ée 1930, sobre nombramiento de don 
Araalio Fernández como Profesor de 
Dibujo lineal. (Oviedo.)

11.001.—D. Hermógenes Yáñez Alon
so, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gobernación en 27 de 
Agosto de 1930, sobre separación del 
cargo de Secretario del Ayuntamiento 
de Argana a. (León.)

11.002.—D. Vicente Abad, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 18 de Agosto de 1930, 
sobre caducidad de título de Corredor 
de Comercio, de Almería. (Madrid.)

11.003.—D. Feliciano de Mier Fran
cisco, contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de Trabajo en 22 de 
Julio de 1930, sobre oposiciones res
tringidas. (Madrid.)

11.004.—D. Feliciano de Mier, centra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Trabajo en 1.° de Agosto de 
1930, sobre anulación de oposiciones. 
(Madrid.)

11.005.—Doña María Arias y Dávi- 
Ja, contra la Real orden expedida por j 
el Ministerio de la Gobernación en 18 í 
de Septiembre de 1930, sobre bienes 
pertenecientes al Hospital de S. Anto
nio, de Segovia.

11.000.—La Sociedad Española de 
Comercio Exterior, contra acuerdo del 
Tribunal E  c o n ó m íe  o adraiais i ra tivo de 
Hacienda de 19 de Septiembre de 
1930, sobre aforo de una partida de 
aceite. (Madrid.)

11.007.—D. Jacinto Andrés Calvo, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en

30 de Agosto de 1930, sobre adjudica
ción de la Escuela de Viilamieva de 
Corches. (Zamora.)

11.008.—Doña Teodora Quclmadelos, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 6 
de Agosto de 1930, sobre inhabilita
ción de cargo. (Avila.)

11.009.—D. Expedito Vázquez Cres
po. contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Economía en 1.° de 
Mayo de 1930, sobre supuestas Jaitas 
en el comercio de abonos. (Coruña.)

11.010.—El Ayuntamiento de Budia, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 1.° de Sep
tiembre de 1930, sobre inclusión en 
el Catálogo de Montes del denomina
do “Las Represas”. (Guadatajara.)

11.011.—La Sociedad Compañía Ge
neral Aduanera, contra acuerdo de la 
Dirección de Aduanas de Hacienda de 
7 de Julio de 1930, sobre aforo de una 
partida de magnesia. (Barcelona.)

11.012.—D, Manuel Martín de los 
Ríos, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 25 
de Agosto de 1930, sobre aprovecha
miento de aguas del río Júcar. (Ma
drid.)

11.013.—B. Antonio del Rosal y Ri
co, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 39 
de Mayo de 1939, sobre valoración de 
instalaciones petrolíferas. (Madrid.)

11.014.—La Saciedad The Peña 
Copper, “ Mines Limited ”, contra 
acuerdo del Tribunal Económicoad- 
ministraíivo de Hacienda de 5 de 
Agosto de 1930, sobre liquidación del 
impuesto de utilidades.

11.015. — D. Antonio G o n z á l e z  
Pjardo, contra la Real orden expedida 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 19 de Octubre de 1939, so
bre servidumbre de paso de un cable 
telefónico. (Madrid.)

11.016. — D. Antonio Fontanals y 
otros, contra acuerdo de la Di
rección general de Aduanas de 1.° de 
Septiembre de 1930, sobre aplicación 
de garifa de aforo. (Barcelona.)

11.017.—D. Ramiro Bouzas y otros, 
contra la Real expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes en 5 de Septiembre de 1930, 
sobre oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio. (Coruña.)

11.018.—D. Roberto Maraury y otros, 
contra la Repl orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 5 de No
viembre de 1930, sobre modificación 
reglamentaria de los Cuerpos de Adua
nas. (Ceuta.)

11.019.—Doña Teresa Lambe a, con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes en 6 de Septiembre de 1939, 
sobre nombramiento de doña Merce
des Serrano para el cargo en Escue
las graduadas de Utebo. (Zaragoza.)

11*020.—Sociedad “Vermouth Marti- 
ni Rossi”, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Economía 
Nacional en 19 de Noviembre de 1930, 
sobre concesión a D. Buenaventura 
Carboiiell de la patente áe invención 

j número 117.285.
? 11.021.— D. Emilio, Rodríguez Tu-
j rrión y otros, contra-la  Real orden 
! expedida por el Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes en 5 de 
Septiembre de 1930, sobre formación 
de listas de opositores para ingresar 
en el Magisterio* (Zamora.)

11.022.—D. Alberto Ralari y otros* 
con tria las Reales órdenes expedida? 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en 9 de Septiem
bre de 1930, sobre derecho a concur
sar Cátedras. (Gerona.) 

j 11.023.—D. Saturnino Piqueras Ló-
pez, contra acuerdo transitorio del Mi* 
nisterio de la Gobernación, sobre su 
destitución del cargo de Secretaria’ 
del Ayuntamiento de Manzanera.

11.024.'— D. Alberto-’Balari y otros* 
contra las Reales órdenes expedida? 
por el Ministerio -de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en 16 de Ju lia  
y 9 de Septiembre de 1930, sobre .de* 
reeho a concursar Cátedras.

11.025.—D. Francisco Jerrná y otros* 
contra las Reales órdenes expedidas, 
por el M inisterio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en 16 de Julio yf
9 de Septiembre de 1930, sobre dere
cho a concursar Cátedras.

11.026.—D„ Manuel Pardos Alonso y  
otros, contra las Reales órdenes expe-; 
didas por el Ministerio de Instrucción" 
pública y Bellas Artes en 16 de Julio} 
y 9 de Septiembre de 1930, sobre de< 
recho a concursar Cátedras. (Teruel.))''

11.027.—Sociedad “E. Arnau y Ma*: 
ten”, contra acuerdo del Tribunal Eeo-: 
Hómicoadministrativo del Min ’steriq 
de Hacienda de 18 de Julio de 1930* 
sobre aforo por expedición de nueces 
y coco. (Barcelona.)

11.028. — Ayuntamiento de Madrid* 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 11 da 
Noviembre de 1930, sobre provisión 
de Médicos titulares y aprobación da 
Reglamento.

Lo que en cumplimiento del arííeu<
10 36 de la ley Orgánica de es^a ju
risdicción, se anuncia al público para' 
el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1930.—El 
Secretario Decano, Julio del Villar. ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro direc
tivo fecha de hoy, se autoriza al Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
la villa de Aoiz (Navarra), para cele
b ra r una rifa benéfica, en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 21 de Febrero próximo, consisten* 
te en un cerdo, que se adjudicará aí 
poseedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del premio mayor de di
cho. sorteo, con aplicación de lo qué 
se recaude en dicha rifa al sosten i* 
miento del Hospital m unicipal de I-at 
mencionada villa; quedando obligado 
el solicitante a satisfacer a la Hacien
da el impuesto del 4 por 100 sobré 
el total im porte de las papeletas qua 
se emitan, establecido por el artícu
lo 5.® del Decreto-ley de 20 de AI ril 
de 1875, el del Timbre del Estado en 
la forma y cuantía dispuestos en ei 
artículo 202 del Real decreto-ley d& 
11 de Mayo de 1928, por las papeletas 
que se expendan fuera del terrüodo> 
concertado, y a someter los procedi
mientos de la rifa a cuanto previ en cía 
las disposiciones vigentes.

í!
{
1
!
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i
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Lo. que se. anuncia: para conoci
miento del público y demás que co
rresponda.
. Madrid,, 5 de Enero de 1931. — El 

Director general,. Arturo Pareat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio p o r el señor Obispo 
de Jaca, solicitando, en nombre de la 
Fundación instituida en- dicha ciudad 
por D. Manuel Biscos, la exención del 
impuesto sobre bienes' de las personas ■ 
jurídicas:

Resultando que dicho señor,, por tes
tamento'- otorgado en Madrid, el 21 de 
Diciembre de 1:911, ¿inte el Notario don 
Luis Gallina! y Pedregal, instituyó he
redero universal de tocios sus- bienes al ; 
Seminario Conciliar de Jaca, con la 
obligación de invertir el importe, de tal 
herencia en becas para estudiantes po
bres de1 la carrera- eclesiástica,- siempre ; 
que fueran- naturales- de Jacay ganasen 
dichas- becas por -oposición y obtuvie
sen eu sus estudios- -la nota:- de- sobre
saliente:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública clasifica a la Funda
ción con el carácter de benéfico-docente 
particular, teniendo como parte del tí
tulo fundacional la autorización con
cedida por la Santa Sede respecto de 
la; adjudicación de las becas proceden
tes de la manda y nombra patrono al 
señor Obispo de la Diócesis de Jaca, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital fundacio
nal se halla integrado por una inscrip
ción intransferible numero 5,905- de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 
anual, de í 30.200 pesetas nominales, a 
nombre de la Fundación, y 15 accio
nes del Banco de España,, reseñadas 
con los números 4.577, 283.930, 142.505, 
100.236, 27.338, 27,339, 27,340; 188.088, 
77.292, 77.293, 48,675, 48,676, 48.677,. 
253.791 y 251.277:

Resifitando que al expediente se 
une testimonio parcial de la escritu
ra de fundación, otorgada- en Madrid 
el 17 de Abril de 1913, ante el Nota
rio D. Luis Gallina] y Pedregal, libra
do por el Notario de Jaca, B. Julio 
Sanz y Ros, el 16 de Noviembre de 
1930; testimonio notarial de la Real 
orden de clasificación, y relación de 
los bienes poseídos por la entidad so
licitante:

Considerando que el artículo 44 de 
la Ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927, y el 281 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran exentos del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el conjunto de los destina
dos de una manera directa e inmer 
diata, sin interposición de personas, 
y que se hallen adscritos o afectos a 
la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2.° 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos:

 ̂ Considerando que la entidad peti
cionaria realiza un fin esencialmente

benéfico, por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas de una 
manera completamente gratuita, sin 
que exista persona interpuesta entre 
dicho benéfico fin y los medios dedi
cados a realizarle, por cuanto al exi
girse al Patronato la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
drá disponer de los bienes fundacio
nales sin incurrir en responsabili
dad:

Gonsiderando que se cumple el re
quisito de la adscripción directa de 
ios bienes al cumplimiento del fin, por figurar su capital en una inscrip
ción intransferible, el constituido por 
títulos de la Deuda, y 'p o r  el carácter 
de nominativas de las acciones del 
Banco de E spaña:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
licitada.:

Considerando que' este Centro tiene 
competencia para  resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la facul
tad que le confiere el último párrafo 
del artículo 282 del Reglamento de 26 
de Marzo* de 1927,

# La Dirección general de lo Conten
cioso dé! Estado acuerda conceder a 
la Fundación instituida en Jaca por 
D. Victoriano Manuel Biscos y Pie- 
drafiia lu exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas.

Dios, guard-e a V. L muchos años. 
Madrid, 1 3 'de Diciembre de 1930.— 
El Director general, C. de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado d e  Hacienda e n

Huesca,

limo. S r.: Vista; la instancia dirigida 
a este Centro por D. Aniceto Seta, Pre
sidente de la Junta de Patronos de la 
“Fundación de Bernardo Alvarez Ga
lán”, solicitando en nombre de la mis
ma la exención del impuesto sobre bie
nes d-e las personas ju ríd icas:

Resultando que el fundador falleció 
en 5 de Octubre de 1915, bajo testa
mento otorgado en 29 de Agosto de 
1914 ante él Notario de San Pedro 
Abanto- D. Manuel Lejarreta, en que 
disponía que continuaran funcionando 
la Escuela de instrucción prim aria pa
ra niñas y párvulos que sostenía en 
edificio de su propiedad, sito en Raí
ces, y la libre de comercio, que también 
con edificio propio mantenía en Sali
nas, ambas en el Concejo de Castri- 
llón, y que con ellas quedase constitui
da la Fundación, dotándola con los 
edificios mencionados, los demás bie
nes sitos en Asturias que quedasen a 
su fallecimiento, 150 acciones del Ban
co de España, 400.000 pesetas nomina
les en títulos de la Deuda al 4 por 100 
y 21 acciones de la Compañía Arren
dataria de Tabacos:

Resultando que actualmente se halla 
constituido el capital fundacional por 
un edficio sito en Salinas, valorado en 
125.000 pesetas; otro en el pueblo de 
Raíces, valorado en 50.000, y una lá
mina inlransferible de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, de 432.900 
pesetas, depositada en la Sucursal del 
Banco de España en Oviedo, y 177 
acciones inalienables de dicha entidad, 
cuyo valor nominal es de 88.500 pese
tas, depositadas en el mismo Banco:

Resultando que según se acredita 
con certificación debidamente legaliza

da, las fincas mencionadas se hallaí 
inscritas en el Registro de la Propiu 
dad de Aviles:

Resultando que el Ministerio de Ins* 
tracción pública clasifica a la entida<f 
peticionaria con el carácter de benéflJ 
codocente particular, confirmando etíj' 
el Patronato a la Junta nombrada po£w 
el fundador, con la obligación de pre^ 
sentar presupuestos y rend ir cuentaé 
al Protectorado: f

Resultando que a la instancia sé: 
acompaña copia, debidamente cotejadsff 
por la Abogacía del Estado en Oviedo/ 
de la escritura fundacional, otorgad# 
en 30 de Julio de 1924, ante el Notaf 
rio de San Sebastián D. Luis Berruetaf 

Considerando que1 el artículo 44 dé 
la ley de los impuestos de Derecho^ 
reales y sobre transmisiones- de hie< 
nes, texto refundido de 28 de Febreé 
ro de 1927, y el 261 del Reglamenté 
de 26 de Marzo* del mismo año, deb
elaran con derecho a gozar de lf  
exención del impuesto- de personal 
jurídicas, al conjunto de bienes que
de una manera directa e inmediata, p  
sin interposición de persona, se ha? 
lien adscritos o afectos a la realizad 
ción de un objeto benéfico de los enuf 
meradós en el artículo 2.° del Real de; 
creto de 14 de Marzo de 1899, siemé 
pre que en él se empleen directamenf 
te lo s , mismos bienes o sus rentas 
productos:

Considerando que la entidad solici
tan te realiza un fin esencialmente b& 
néfico, por dedicar su actividad al re / 
medio de necesidades ajenas, de un$ 
manera completamente gratuita, siif 
que exlista persona interpuesta, y ^  
que, al exigirse al Patronato la rendid 
ción de cuentas al Protectorado, aquéf¡ 
no podrá disponer de los bienes íuná 
da ció nales sin incurrir en responsa/ 
b ilidad: V

Considerando; que posee bienes1 ads*/ 
critos de una manera directa a la rea4 
lizaeión de ese fin, por hallarse ins<f 
critos los rarauehíes en el Registro d /  
la Propiedad, y por figurar loa valo4- 
res mobiliarios con el carácter de in4 
transferib les: l

Gonsiderando que en su conseeuen^ 
cia procede conceder la exención so / 
lic itada : {

Considerando que este Centro tiekf 
ne competencia para resolver esta cla< 
se de expedientes, en virtud de la fa<; 
cuitad que le concede el último pá<í 
rrafo del artículo 262 del Reglamenté 
de 26 de Marzo de 1927, v

La Dirección general de lo Conten/ 
cioso del Estado acuerda conceder é 1 
la Fundación de D. Bernardo AlvareÉ 
Galán, establecida en Casíríllón, W  
exención del impuesto sobre bienef; 
de las personas jurídicas. V

Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 27 de Noviembre de Í930.— 
El Director general C. de Santamarí^ 
de Paredes. y
Señor Delegado de Hacienda ei¿ 

Oviedo.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

C I R C U L A R
Para dar cumplimiento a la Real 

orden de 17 de Diciembre últim/v
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pub lican  a continuación las in s tru c
ciones siguientes:

1.a Las m aterias que han de com 
p ren d e r los cursos que puedan  darse 
en los institu tos p rov inciales de Hi- 
gieie a ios F arm acéuticos-Inspectores 
m unicipales que deseen acud ir a ellos, 
s e rá n :

a) De Bacteriología. — Exám enes 
de bacterias en fresco ; coloraciones 
sim ples; m étodo de Gram ; ácido y al
eo lio li - resis tencia ; m ontaje y conser
vación de p reparac iones; m edios de 
cultivo, siem bra y aislam iento; estu
fas de cultivo; esterilización; inocu
laciones y autopsias en los anim ales 
de laboratorio  más co rrien tes; estu
dios monográficos de las bac terias pa
tógenas más comunes.

b) De Parasitología. — P aludism o; 
fiebre recu rren te ; sífilis; bala-azar, an- 
quilostom iasis y tiñas.

c) De Química clínica y sanitaria . 
O rinas; jugo gástrico ; líquido céfalo- 
raqu ídeo ; sangre; derram es patológi
cos; harina , pan, chocolate, leches, vi
nos, vinagres, aceites, etc.

d) De des infección y  desparasita- 
ción.— Conocim iento y m anejo de apa
ratos.

2.a Los cursos serán em inentem en
te prácticos, haciéndose tan  solo las 
explicaciones teóricas indispensables.

3.a El núm ero de lecciones de estas 
enseñanzas no será m enor de 50, ni 
mayor de tre in ta  días el tiem po de su 
duración.

4.a Los Institu tos prov inciales de 
H igiene p erc ib irán  en concepto de 
m atrícu la por estos cursos 50 pesetas, 
de las cuales un 25 por 100 quedarán  
en favor de dichos organism os, como 
gastos de reparación  y en tre ten im ien
to, d istribuyéndose el resto en tre el 
personal técnico y aux ilia r que hubie
re con tribu ido  a estas enseñanzas.

5.a Al finalizar el curso se som ete
rán  los Farm acéuticos que hayan asis
tido a una p rueba de ap titud  hecha 
ante el personal técnico que en cada 
caso determ inará  la D irección gene
ral de Sanidad, y consisitirá  en la re 
solución de dos problem as prácticos 
■y un trabajo  escrito , Iguales p ara  to
dos los de un mismo curso, y en re la
ción, naturalm ente, con las m aterias 
de enseñanza a que se refiere la ins- 
Irucción p rim era  de esia circu lar.

Esta p rueba de ap titud , hecha ante 
gl T rib u n al designado por d icha Di
rección  general, será igualm ente exi
gióle a los Farm acéuticos que hubie
ren  hecho su p reparación  fuera de los 
Institu tos p rov inciales de Higiene, 
siendo inexcusable la certificación co
rrespond ien te  para  el ejercicio de las. 
funciones del Reglamento vigente a 
que se hace referenc ia en la disposi
ción segunda de citada Real orden.-

6.a Los Inspectores provinciales de 
Sanidad , como D irectores técnicos de 
los m encionados Institu tos, señalarán 
Di núm ero de Farm acéuticos titulares 
que puedan  c o n c u rrir  a cada curso es
pecial de ellos', ten iendo  en cuenta el 
total de los que ejercen en la p ro v in 
c ia  y las condiciones .del local, maic- 
’rial, etc,, de que d ispongan; y

7.a A la, term inación  de cada cur- 
dichos Inspectores p rov incia les re 

m itirán  a esta D irección  relación no
m inal de los F arm acéuticos titu lares 
que hayan  obtenido certificación de 
la p rueba de ap titud  realizada.

M adrid, 8 de E nero  de 1931. —  El 
D irector general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este M inisterio expe
diente p a ra  clasificar como benéfico- 
docente de ca rác ter p articu la r, la F u n 
dación in stitu id a  en Casas del Puerto , 
p rov inc ia  de Cáceres, p o r fundado r 
desconocido, en favor de la Escuela 
de d icha localidad,

Esta D irección general ha dispues
to, en cum plim iento  de lo prevenido  
en el artículo  43 de la In strucc ión  de 
24 de Julio  de 1913, conceder aud ien
cia a los rep resen tan tes de d icha F un 
dación e in teresados en sus beneficios, 
p o r  un  térm ino  de quince días labo
rables, a con tar desde el siguiente al 
de la publicación  del presen te edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo du ran 
te el cual se hallará de m anifiesto el 
expediente de referenc ia  en la Sec
ción de Fundaciones benéficodocen- 
tes del expresado M inisterio, de nue
ve de la m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace público  p a ra  gene
ra l conocim iento.

M adrid, 5 de E nero de 1931. —  El 
D irec to r general, Rogerio Sánchez.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en la Real orden  de esta fecha y en 
v irtu d  de oposición,

Esta D irección general ha tenido 
a b ien  nom brar a doña M aría de la 
C oncepción López L inares P rofesora 
de M úsica de ia Escuela Modelo de 
párvulos Ja rd in es «de la In fancia , con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas, que 
p erc ib irá  con cargo al capítulo 4.°, a r
tículo 3.°, concepto 4.° del p resupues
to de este D epartam ento .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 2 de E ne
ro de 1931.—El D irec to r general, Ro
gerio Sánchez.
Señor O rdenador de pagos p o r obli

gaciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Excmo. S r . : Exam inado el expe
diente incoado por D. Luis González 
B arreras, p a ra  establecer una b arca  
de paso en el río Ebro, en Zaragoza, 
con destino a uso p ú b lico :

Resultando que el recu rren te  desea 
legalizar el funcionam iento  de la b a r 
ca existente hace tiem po en dicho 
p u n to :

Resultando que el expediente se ha 
tram itado  en form a reg lam entaria, sin  
que duran te el período in form ativo se 
produjesen reclam aciones y hab iendo  
em itido inform es favorables el Abo
gado del Estado y la D ivisión H id ráu 
lica del E b ro :

C onsiderando que no se han p ro 
ducido reclam aciones, que los in fo r
mes em itidos son favorables y que co
rresponde o torgar la concesión al Mi
n istro  de Fom ento,

# S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isponer se conceda la au toriza
ción en la form a s ig u ien te :

1.a Se autoriza a D. Luis González 
B arreras p ara  establecer una b arca  de 
paso, de su p rop iedad , dotada de s ir
ga-guía, y dos em barcaderos y dem ás 
accesorios pa ra  el tránsito  de v iajeros 
y vehículos en el río  Ebro, entre los 
b arrio s  de Alfocea y M onzalbarba, del 
térm ino  m unicipal de Zaragoza.

2.a La carga que a lo sumo pod rá  
llevar la barca  será la constitu ida p o r  
dos cam iones de 10 toneladas cada 
uno.

3.a Se ap rueban  en concepto de 
m áxim as las ta rifas anunciadas en el 
Boletín Oficial de la provincia  de Za- 
ragoza de 18 de F ebrero  de 1930.

4.a La b arca  irá  p rov ista  de dos 
pares de rem os, cuerdas de atraque, 
etcétera.

5.a E l petic ionario  es responsable 
de cuantos accidentes sobrevengan a 
los v ia jeros y vehículos a consecuen
cia de averías de la instalación.

6.a Esta au torización  se otorga sin  
p erju ic io  de tercero , salvo el derecho 
de p rop iedad  y p o r un plazo de no
venta y nueve años.

7.a La inspección  y v ig ilancia de 
esta instalación  co rrerá  a cargo de la 
D ivisión H idráu lica del Ebro.

8.a El pe tic ionario  no ten d rá  de
recho a indem nización  alguna cuando 
p o r obras realizadas en el cauce del 
río  se dificulte o im pida el tránsito  
de la barca.

9.a C aducará esta au torización p o r  
incum plim iento  de cualqu iera de las 
condiciones y en los casos p rev istos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trám ites se
ñalados en la Ley y Reglam ento de 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las p re in se rtas condiciones y re
m itido  póliza de 120 pesetas, según 
Dispone la vigente ley del T im bre, que 
queda inu tilizada en su expediente, de 
Real o rden com unicada lo p a rtic ip o  
a Y. E. p ara  su conocim iento, el del 
in teresado , el de la D ivisión Hidráu» 
h ca  y dem ás efectos, con pub licac ión  
en el Boletín Oficial de la provincia* 
Dios guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid , 2 de E nero  de 1931.— El D irec
to r general, P. D., el Subdirector,
M. Becerra.
Señor G obernador civil de Zarazoza»


